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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

E XTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 16 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ................ ........
Libras ......................... .
Dólares ................ . .......
Liras ...............................
Francos suizos .............
Reichsmark ...................
Belgas .......... ................
Florines .........................
Escudos ................... .
PesOc; moneda legal
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesas . . . . . .

COMPRA VE N TA

12.50 
44,00 
10.95

253,00
4,24

43.50 
2.60 
2,62

221,35

12.80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60 
2,66 
2,68

226,90

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  
DE S IN D IC A TO S  DE F. E. T . 

Y  DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Rectif icac ión

En ei anuncio de subasta-concurso 
de ia-s obras en construcción de tres 
viviendas en Benicírló (Castellón > pu
blicado en el BOLETIN  O F IC IA L  
D.EL ESTADO de 10 de mayo ae 1944, 
página 1846, se cometió el error a 
continuación del importe del presu
puesto de contrata que fva en letra, 
de consignar, entre paréntesis y en ci
fra, la cantidad de 90.1,9845 pesetas, 
en vez de la .de 98.198.45. lo que se 
hace constar a efectos correspon
dientes.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CADIZ 

Ampliación de industria
p e t i c i o n a r i o :  D o n  J o s é  M a r í a  P a s 

t or  M o r e n o .  P u e r t o  de  S a n t a  M a n a .
O b j e t o  d e  la a m p l i a c i ó n :  F á b r i c a  

d e  c a j o n e s  y s e r r er í a .
P r o d u c c i ó n  ele la a mp l i ac i ó n  : io.ooo 

c a j o n e s  a r m a d o s  y 2 . 500  sin a r m a r ,  
al  m e s .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r ia  y m a t e r i a s  p r i m a s  nac i on a l es .

S e  h a c e  públ i ca  e s t a  petición,  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r i a l e s  q ue  se c o n s i d e 
r en  a f e c t a d o s  p o r  la m i s m a  p r e s e n 
ten l o s  e s c r i t a s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 

n o s , d e n t r o  del  p l azo  de di ez  d í a s , en 
las  o f i c i na s  d e  e s t a  D e l e g a c i ó n  de 
I n d u s t r i a  ( cal le  F e r n a n d o  G a r c í a  de  
A r b o l e y a ,  1 ) .

C á d i z ,  17  d e  abr i l  d e  1944.-— E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  E n r i q u e  de C a s t r o .

597-0. ___________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O  

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

P e t i c i o n a r i o  : S e ñ o r e s  H e r e d e r o s  de  
don S a n t i a g o  V á z q u e z .

P o t e n c i a :  50 K .  Y .  A.

O b j e t o  : . S u m i n i s t r o  de f u e r z a  m o 
triz a la f á br i ca  d e  h a r i n a  de  su p r o 
p i e d a d  en L a  M a t a .

E d a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a t e r i a l e s  
n a c io n a l es .

S e  h a c e  públ i ca  e s t a  pe t i c i ón  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r i a l e s  qu e s e  c o n s i d e 
ren a f e c t a d o s  por  la m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q ue  e s t i m e n  o p o r t u 
n o s , ' d e b i d a m e n t e  . r e i n t e g r a d o s  y  d e n 
tro del  p l azo de diez d í a s ,  en l a s  o f i 
c i na s  de  e s t a  D e l e g a c i ó n  de I n d u s 
t r i a  (Tal ler ,  del  M o r o ,  3 ) .

' Toledo,  ? ]  de abr i l  de  1 94 4 . — E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  J u l i o  D o m í n g u e z .  

¿ oS - O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T A R R A G O N A  

Ampliación de industria

G rup o  1.°, « portado b)

P e t i c i o n a r i o :  H i j o  d e  M i g u e l  Al i m-  
bá u  M i n g u e l l ,  de  R e u s .

O b j e t o  de  la a m p l i a c i ó n  : A u m e n 
tar  la m a q u i n a r i a  de  su i n d u s t r i a  de 
d e s c a s C a r a d o r a  de, a l m e n d r a s  con la 
i n s t a l a c i ó n  d e  o t r a  m a q u i n a r i a  d e s 
c a s c a r a d o s  y d o s  m á q u i n a s  p e l a d o r a s  
de las  p ieles  d e  l os  f r u to s  d e s c a s c a r a 
dos .

P ro du c c i ón  : S e  p r e t e n d e n  t r a t a r  
u n os  250 . 000 k i l os  a n u a l e s  de  a l m e n 
d r a s  del  p a í s .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  v m a t e r i a s  p r i m a s  n ac i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i ca  e s t a  pet i c i ón  p a r a  
q u e  los.  i n d u s t r i a l e s  q u e  se enns i de*  
ron a f e c t a d o s  por'  la m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
nos ,  d e n t ro  del  p l a z o  de d i ez  d í a s ,  en 
la s  o f i c i na s  d e  e s t a  D e l e g a c i ó n  <le I n 
d u s t r i a ,  R a m b l a  del  G e n e r a l í s i m o ,  
n ú m e r o  25,  e n t r e s u e l o .

T a r r a g o n a ,  q de m a v o  de  1 u . 1 4 - E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  J o s é  de M a r c h  y T o 
r res .

2.153-9 »

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  O R E N S E

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o : D o n  A l e j a n d r o  M a r 

t ínez ‘D o m í n g u e z .  A s e r r a d e r o  m e c á 
nica  d e  m a d e r a s .

O b j e t o  d e  la a m p l i a c i ó n :  I n s t a l a r  
u n a  m á q u i n a  m a o h i e m b r a d o r a .

P r o d u c c i ó n : 6 0 . 0 0 0  m e t r o s  c u a d r a 
dos  de  p i s o  v  c i e l o - ra so  a n u a l me n t e . )

S e  h a c e  p úb l i c a  e s t a  pet i c i ón  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e 
r e ^  a f e c t a d o s  p o r  l a  m i s m a  p r e s é n 
ten lo? e s c r i t o ?  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
no?, p o r  d u p l i c a d o  y  d e b i d a m e n t e  
r e i n t e g r a d o ? ,  d e n t r o  del  p l a z o  'de d i e z  
d í a - ,  en la?  o f i c in a s  d e  e s t a  D e l e g a 
ción d e  I n d u s t r i a ,  cal le,  del  C a p i t á n  
E l o y ,  n ú m .  35.

O r e n s e ,  4 d e  m a y o  d e  . 1 944 . — E l  
I n g e n i e r o  j e f e ;

5 9 1 -O.  _____________ __

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U EN C A 

Transporte, transformación y distri
bución de energía eléctrica

P e t i c i o n a r i o :  D o n  P o l i r a r p o  • Mar-* 
t ínez S á n c h e z ,  c o m o  A l c a l d e  P r e s i 
d e n t e  del  A y u n t a m i e n t o  d e  P e ñ a é n ,  
en n o m b r e  y  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  d i c h o  
puebl o .

O b je to  de  la i n s t a l a c i ó n :  L í n e a  d e  
t r a n s p o r t e  d e  e n e r g í a  e l é c t r i c a  a  
6 . 600 v o l f i o s ,  que  p e r m i t a  t r a n s p o r 
t a r  15  K .  V .  A.  d e s d e  la  ' c a s e t a  d e  
t r a n s f o r m a c i ó n  p r o p i e d a d  d e  « H i d r o 
e l é c t r i ca  del  G u a d i e l á » ,  en V a l s a l o -  
bre  ( C u e n c a !  a P e ñ a l é n  ( G u a d a l a j a -  
r a ) , ‘ p a r a  el s u m i n i s t r o  d e  e n e r g í a  
e l é c t r i c a  a e s t e  pue bl o.

L a  l o n g i t u d  d e  la l í nea  en l a s  p r o 
v i n c i a s  de  C u e n c a  y  G u a d a l a j a r a  e s  
do 2 . 2 5 5  y  3 . 6 3 0  m e t r o s ,  r e s p e c t i v a 
m en t e ,  '

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a ?  p r i m a ?  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p úb l i c a  e s t a  pet i c i ón  p a r a  
q u é  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s i d e 
r en a f e c t a d o ?  p o r  la m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o ?  q u e  e s t i m e n  o p b r t u -  
n os ,  d e n t r o  del  p l a zo  d e  d i e z  d í a s ,  
en  la?  o f i c i nas  de  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  
I n d u s t r i a ,  cal le  de  R a m ó n  y  C a j a l ,  
n ú m e r o  40.

C u e n c a ,  o  de m a v o  d e  1 9 4 4 . — E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  V .  C a n de na s - . '

592-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  H e r e d e r o s  de  A n d r é s  

L ó p e z  G a r c í a .
O b j e t o  d e  l a  .petición : I n s t a l a r  e n  

su f á b r i c a  de  a c e i t e  de o l i va ,  s i t a  en'
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Alcalá la Real, una batidora de m a
sa, un electromotor de i o II .  1\ ,  y una 
linea de baja tensión de unos 350 me
tros de ¡longitud.

Pro d ucció n : 3 0 . 0 0 0  kilogramos 
anuales de aceituna, no sufriendo va
riación con la ampliación.

En esta industria se emplearán 
maquinaria y  materias primas n a
cionales.

Se hace publica esta petición para 
. que los industriales que se considc'- 

ren afectados por la m ism a presen
ten, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, 
número 2.

Jaén ,  5 de mayo de 1944.— El In-
- geniero s j e f e ,  Felipe López Morales.

593- 0 -

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE MALAGA

Peticionario : Lucas  Hermanos, So 
ciedad L im itada .

Objeto: Ampliación industria so
mier con fabricación muebles de i 

tubo. •
Producción': 1.000 ¡piezas anuales.
E m p la z a m ie n to : lEstábanez Calde

rón, núin. 29, Máliaga.
E sta  industria empleará  maquina

ria y materias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por. la m ism a presen
ten por duplicado y debidamente 
reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, avenida de Príes, 
número ,3.

Málaga, 4 de: mayo de 1944.— El 
Ingeniero Je fe  interino, Manuel Co- 
lás.

594- 0 - .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Jo sé  Gavalda 

Perales.
Objeto de la  industria: Trituración

- de garrofas.
Produccilón : £00.000 kilogram os

• anuales harina garrofas.
E s t a  industr ia  e mp le a r á  m a q u i n a 

r ia y mat er ias  p r i m as  nacionales .
Se hace pública esta petición para 

que los industriales q u e  se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu-

• nos, en el plazo de diez días, en es

ta Delegación de Industria, calle 
Fola, núm. 44, i . °

Castellón a- 7 de febrero de 1944. 
E l  Ingeniero Jefe ,  C . Meliá.

595-0 -

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Sorli 

So id i.
Objeto de la am pliac ión : Instalar 

un triturador de martillos en su mo- 
J lino do piensos.
! Producción : Con la ampliación se

aumentará en 50.000. kilogramos de
piensos anualmente, a base de g a 
rrofas  y legumbres diversas.

E sta  industria no solicita la im 
portación de maquinaria ni materias 
primas.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se. conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en
esta Delegación de Industria, calle 
Kola, 44, i . °

Castellón a ' 24 de diciembre de
1943.— El Ingeniero Jere ,  C . Melá.

596- 0 .

D E L E G A C I O N  DE  LOS S E R V I CIOS 
H I D R A U L I C O S  D E L  

GUADIA NA Y  C I JARA 

Jefatura de Obras

Información pública del Proyecto de 
reparación del Camino de Servicio al

Pantano de Cornalbo y su Canal 
Alimcntador

Aprobado técnicamente por la S u 
perioridad con fecha 17 de abril de 
1944 el Provecto de reparación del 
C am ino de Servicio al Pantano de 
Cornalbo y su C anal Alimentador, 
la Je fa tu ra  de Obras de la  D elega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana y C íjara ,  en cumplimiento 
de la legislación vigente, somete es
te proyecto a información pública, 
por el plazo de un mes, a contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L . E S 
TA D O, para que durante el mismo 
puedan los interesados hacer las ob
servaciones que estimen oportunas.

L a s  observaciones y  reclamaciones 
deberán presentarse por escrito en la 
Delegación de los Servicios H idráu
licos del Guadiana y C íja ra  (plaza- 
de España, 13, Mérida).
“ La  expresada información se so
mete a las siguientes reg las :

Primera. Uno de los ejemplares, 
del Proyecto se expondrá al. público

en las oficinas de la citada D elega
ción, durante fas horas de trabajo, 
todos los días laborables, dentro del 
plazo fijado.

Segunda. Por el Ingeniero E n c a r
gadlo del Servicio se facilitarán al pú
blico los datos que sean solicitadlos.

Tercera. La  información! se a ju s 
tará a lo dispuesto en las instruccio
nes del 10 de noviembre de 1922.

Los datos esenciales <1 el proyecto 
se detallan en la nguiente

Nota-extracto para la in?.rmación 
pública

E l  objeto del Proyecto es la repa
ración! ciel camino de referencia, ha
biéndose previsto en dicha repara
ción una variante de cuatrocientos 
metros de longitud para mejor aere- 
so al paso sobre el Al h a n e ga s ,  con 
curvas mucho más amplias y al mis
mo tiempo poder Mibir la rasante de 
la carretera un metro, que hará ne
cesario expropiar algún terreno.

El ranrino conservará la misma 
secemn que tenía, o- sea de cinco 
nietios.

El presupuesto de ejecución m ate
rial so eleva a L3°o7V>f> Pesetas pa
ra la reparación del camino y e je
cución de la variante.

Mérida, it de mavo de 1944.— El 
Ingeniero Je fe ,  ÍE. Kowalski.

708—O. *

D E L E G A C I O N  DE LOS S E R V I CIOS 
H I D R A U L I C O S  D E L  

G U A D IA N A  

Jefatura de Aguas

Concesiones de aguas públicas

En esta Je fa tu ra  de A gu as  ha si
do presentada solicitud de concesión 
ie  agu as  públicas con arreglo a las 
características que se citan por el 
peticionario en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Jo

sé Fernández López y  Hermanos.
Nombra y domicilio de su repre

sentante en Ciudad R e a l :  Don . R a 
fael Cárdenas Chacón, General Agui-  
era, 19.

C lase  de aprovechamiento que se 
proyecta: R iego.

Cantidad de agua que se p id e : 16 
itros por segundo.

Corriente de donde se d e r iv a r  Río 
Ruecas.

Térm ino munlcip.nl donde radican' 
as o b r a s : Cañam ero (Cáceres).

Lo  que se hace público a los efec
tos y en cumplí m i e i T o  del artícu- 
0 10 del Real Decreto-Ley núme- 
0 33, del 7 de enero de 1927, modi- 
icado por el número -.1.019 de 27 de
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marzo de T93T, señalando un plazo 
do treinta^ días naturales, a contar 
del siguiente al en que aparezca in 
serto el presento anuncio en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
durante cuyo plazo deberá el peti
cionario presentar su proyecto en las 
oficinas de esta Jefatura de Aguas, 
en C iudad Real, calle de la M ejo
ra, nú ni. 2, piso 2.0, admitiéndose 
también en la m ism a Dependencia, 
dentro de dicho plázo, otros proyec
tos que tpngan igual objeto que la 
petición que se anuncia o que sean 
incom patibles con ella.

Los provectos deberán presentarse 
por duplicado debidamente reintegra
do'?, con arreglo a la vigente Ley dej 
T im bre V en la forma, con los re
quisitos y documentación exigidos 
en el artículo 12 del va mencionado ¡ 
R . D .-Le y núm. 33 del año 1Q27, no 
adm itiéndose en la mencionada Je
fatura, . transcurrido el plazo' que pa
ra ello se señala, ningún proyecto 
en competencia con él o con los pre
sentados, ni aun de! propio solici
tante.

Ciudad Real, to de mayó de 1044. 
E l Ingeniero Jete de Aguas, Joaquín 
Larrañ eta.

700-O.

DELEGACIO N DE LOS S E R V I
CIOS H ID R A U LICO S DEL  

GUADIANA

Jefatura de Aguas

Concesiones de aguas p ublicas

E n esta Jefatura de Aguas ha sido 
presentada solicitud de concesión de 
aguas públicas con arreglo a las ca
racterísticas que se citan por t i pe
ticionario en la siguiente

N O T A

N om bre del p e ticio nario : Don Se
gundo G arcía G arcía.

Representante en C iudad R e a l: Don 
H eliodoro R uiz Olm o (C am arín , 2).

C la se  del aprovecham iento: In s 
talar un molino de harinas con una 
sola piedra.

Cantidad de ag ua: 230 litros en in
vierno y 125 litros en verano.

Corriente de donde se ha de deri
v a r : A rroyo lanchero.

Térm ino m unicipal en que radican 
las o b ra s : Robledo del Mazo, pro

v in c ia  ele Toledo.
Lo que se hace público a los efec

tos y  en cum plim iento del articulo 10 
de! Real Decreto-Lev núm. 33, del 
7 de enero de 1027, modificado por el 
número j.o io , de. i 7 de marzo  ̂ de 
10 4t, señalando un plazo dê  treinta 
días naturales, a contar ded siguiente 1 

• a! en que aparezca inserto el presen

te anuncio en el B O L E T IN  O K I- i  
C I A L  D E L  E S T A D O , durante cu
yo plazo deberá el peticionario pre
sentar su proyecto en ja s  oficinas 
de esta Jefatura de Aguas', en C iu 
dad Real, calle de la M ejora, nú
mero 2, 2.0, adm itiéndose también
en la m ism a Dependencia, dentro de 
dicho plazo, otros proyectos que ten- ¡ 
gan igual objeto que la petición que ¡ 
se anuncia o que sean incom patibles j 
con ella. !

Los proyectos deberán presentarse I 
por duplicado, debidamente rei*nte-» j 
grados, con arreglo a la vigente Ley 
del T im bre, y en la forma, con los 
requisitos y documentación exigidos 
en el artículo 12 del ya mencionado 
R . T).-T -ey número 33 del año 1927, 
no adm itiéndose en la mencionada 
Jefatura, transcurrido el plazo que 
para ello se señala, ningún proveí'to 
en competencia con él o con los pre
sentados, ni aun el del propio soli
citante.

Ciud ad  Real, 10 de mayo de 1944. 
El Ingeniero Jefe de A guas, Joaquín 
Larrañeta.

712-O.

D IVISIO N  H ID R A U LIC A  D E L  
NORTE DE ESPAÑA

Aguas térrestres.-Concurso de 
proyectos

Anuncio

H abiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T  A

P eticionario: Don F ed e rico ’ M oráis 
M endizábal.

C la se  de aprovecham iento: In d u s
trial, para, refrigerar leche.

Cantidad de agua que se pide: 
T re s litros por segundo.

C o rriente de donde se ha de deri
v a r: R ío Bes-aya.

Táírm ino m unicipal dondef radjiea 
la tom a: Arenas de Igu fla  (Santan- 
der).

Se abre un plazo, que. term inará a 
las trece, horas del d ía en que se 
cum plan treinta naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , du
rante el cual v en horas hábiles de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de 
"esta D ivisió n H id rá u lica , sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
m ism as v durante el plazo fijado, 
otros provectos que tengan el mismo 
objeto que Ja petición anunciada o j  
sean incom patibles con él.

¡ A los proveídos, que se presentn- 
* rán por duplicado y suscritos p o r.In -

I geni-oros de Cam in os, se acom pañará 
por separado in stan cia form ulada y, 

'docum entada con estricta sujeción a 
•lo prevenido en el artículo 12 del R eal 
Decreto-Ley de 7 de enero, núm e
ro 33 de 1927 («Gaceta» del 8 ).

Oviedo, 5 de mayo T le 1944.— E l 
Ingeniero (ile g ib le), 
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 D IVISIO N  H ID R A U LIC A  D E L  
 NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de 
proyectos

A nuncio

Habiéndose form ulado la pcticiór* 
que so reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticio nario : F o rja s  vt 
Alam bres dól . Cadagua, S. A.
• C la se  del aprovecham iento: U sos 
industriales.

Cantidad de agua que se p id e: 100 
metros cúbicos en veinticuatro horas.

C o rriente de donde se ha de dern 
v a r: R ío  Cadagua.

Térm ino m unicipal donde rad ica 
la tom a: Raracaldo (V izca va ).

• Se abre un plazo, eme term inará 
a las trece horas del día en que se 
cum plan treinta naturales, contados 
a p a rtir, de la fecha de publicación 
d el presente ad und o en e l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , durante 
el C u a l v en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i-  
visión, sitas en Oviedo, adm itiéndo
se también en Jas m ism as y durante 
el plazo fijados otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que el de la 
petición anunciada o sean incom pa
tibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado v suscritos por In-- 
gevueros de Cam inos, se acom paña
rá por separado instancia form ulada 
y docum entada con estricta sujeción 
a lox prevenido en el artículo 12 del 
R . D . Ley de 47 de eneró, núm . 33 
de 1927 («Gaceta» del 8L

Oviedo, 3 de mayo de 1944.— E l 
; Ingeniero Jefe (ileg ib le).

711-O.

EXCMO. AYUNTAM IENTO D E  
ORENSE

Anuncio de subasta

Por acuerdo del pleno del excelen
tísim o Ayuntam iento, so- sacan a su
basta 1; 1 s (dirás de uonliurión v re- 

| pntvición del edificio d e stin a d -) a P a r
que del Servicio de Incendios ■ de 
esta capital, con .sujeción a las s i
guientes bases:



P á g i n a  1 9 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6  m a y o  1 9 4 4

1 . a E l  precio  tipo p a ra  la  s u b a sta  
es el de no venta  y  *iete mil ocho
c ien tas  dieciocho p e se ta s  sesen ta  y 
s iete cént im os,  inc lu idas  los h o n o ra 
r ios  del A rq u itec to ,  a q u e  asc iende 
el p resupuesto  del proyecto  aprobado.

2.a T a r a  to m a r  parte  en la  s u 
b a s ta  debe rán  los J ic itadores  const i
tuir  en la  C a j a  G e n e ra l  de D epósitos, '  
o en una de  sus  S u c u rs a le s ,  o en la 
C a j a  M unic ipa l ,  l a  can t id ad  de mil 
n o vec ien tas  c in cu en ta  y  se is  pesetas  
t re in ta  1 y  s ie te  c ént im o s  ( 1 .9 56 ,3 7 ) ,  
o u e  re p re se n ta  el dos por c iento  del 
tipo de su b a sta ,  en concepto do de
pósito  p rovis iona l ,  cu y o  depósito  e le 
v a rá  el ad ju d ica ta r io  a  tres  mil no
vec ientas  doce pesetas  seten ta  y c in
co cént im os (3 .9 12 ,7 5 ) ,  o sea  el c u a 
tro por c iento,  dentro  d e los  diez d ía s  
s ig u ientes  al d e  la  notif icación d e  ser 
fu m e la  ad jud icac ión ,  p a ra  const itu ir  
la  fianza def in it iva .

3 . a L a  f ianza p o d rá  c o n st i tu ir se  en 
m etálico,  v a lo re s  del E s ta d o  o C é d u 
la s  d é  crédito  local,  por tener é s ta s  
la  condición lega l  d e e fec to s  públicos .

,4 . a L o s  d ep ósitos  p rov is iona les  se
rán devu e ltos  a los J ic itadores  a qu ie 
nes  no so a d ju d iq u e  el r e m a te ,  una 
vez a d ju d ic a d a  la  s u b a s ta  defin it iva .

5 . a U n á  vez con st i tu id a  la fianza 
def in it iva ,  e \ C o n t r a t i s t a 'v e n d r á  obli
gado* a  o to rg a r  a n te  N o tar io  la  co
r respondiente  escr i tu ra ,  en el p lazo  de 
c inco  días, y  d e n tr o - d e  los  ociho si
g u ientes  d a rá  principio  a la  e jecución 
d ; la s '  obras.

6 .a Al co n tra t is ta  se le  e s p e d irá  
rnen su a lm ente  por e’i S r .  D ire ctor  de 
la s  o bras  certif icación d e  la s  q u e  lle
v e  rea l izad o  d u ra n te  c a d a  m es,  v p a 
ra ponerlas  al p a g o  será prec iso  la 
ap robac ión  do  l a  C o m is ió n  P e r m a 
nente-

L a s  ob ra s  hab rán  de e s ta r  ter
m in a d a s  en el plazo de c inco  m c ^ s ,  
a part ir  de  la  fecha  en que se dé co
m ienzo a la s  m is m a s .
- 8 .a S i  no se te rm in asen  la s  ob ra s  
en el. plazo fi jado, a  no ser  por c a u sa  

, de  fu erza  m a y o r ,  d eb id am en te  ju s t i 
ficada, sa t i s fa rá  el C o n t ra t i s ta  la múl- 
t i  d e qu in ientas  p esetas  m en su a les ,

9 .a V e n d rá  ob ligad o  el C o n t ra t i s ta  
a ! ’ cum plim iento  de  las d isposic ione s  
v ig e n te s  sobre accidentes  del tra b a jo ,  
jo rn a d a  v R et i ro  O b rero ,  Su b s id io  F a 
m iliar ,  'd e sc a n so  dom in ica l , . . f iestas  r e 
tr ib u id as  v  d e m á s  d isposic iones  de 
c a rá c te r  social,  y  al cu mol i mien to do' 
l a  L e y  v R e g la m e n to  de Protección  a 
Ja  Ind u str ia .  N ac iona l .

10. S e rá  a s im ism o  de  c uen ta  del 
C o n t ra t is ta  los g a s to s  que  se  o rig i 
nen de la sub a sta ,  incluso los de in s
cripción <\P anuncios,  -los de N o tar io s ,  

¿ j a g o  d e  D erech os  R e a le s  e  Im p u e s to s

de cua lqu ier  c lase y  los  de re in te g ro s  
m unic ipa les .

1 1 .  E l  plazo de  g a r a n t ía  p a ra  las  
o b ra s  será  d e  dos  años ,  con tad os  d e s 
de la le c h a  d e  recepción p ro v is io na l ,  
s iendo de cuenta del C o n t r a t i s t a  d u r 
rante  este plazo los gasto.- d e  conser
vación y  reparación-!. U n a  \ e z  a p ro 
b ad a  la recepción y l iquidación defini
t iva ,  se d ev o lv erá  Ja f ianza ¿d C o n 
tra t is ta .

12. E l  bastard eo  d 0 poderes y  d e
m ás do cum entos  q u e  lo e x i ja n  podrá 
h acerse  ante  cu a lq u ie ra  d e  los A b o g a 
dos  en e jerc ic io  en e s ta  cap ita l ,  y 
p re se n ta r se  con cua ren ta  y ocho horas  

.por lo m enos de  antelación a la  seña
lada p a ra  la  celebración de la s u b a s 
ta, y de c uen ta  del C o n t ra t i s t a  los 
g a s to s  qu e  dichos  b á s ta n te o s  o r i 
ginen.

13 .  S erán  com petentes  p a ra  con o 
cer en la s  c u est io n es  qu e  pudieran 
su rg ir  com o con secu enc ia  d e  la s 1- 
b a s fa  v ejecución de las obras- los 
T r ib u n a le s  d e  este  partido ju dic ia l  
de  O rense .

14. E l  contrato  Sp hace  a r ie sg o  
v v entura  del r e m a ta n te ,  sin q u e  por 
n in g u n a  c a u sa  pueda pedir  a l teracm n 
de precios  y resc isión do aquél ,  a no 

‘■ser a m p a r á n d o s e  en d ispo sic io ne s  le
g a le s  d c ob ligad o  cum plim iento.

15. L a  su b a sta  se ce lebrará  con 
arreg lo  a lo establecido  en el artículo  
15  del R e g la m e n to  de  C o n t ra to s  M u 
nic ipales  de 2 d e  ju lio  do 1924 y ten
d rá  <Tecto en la S a la  C a p i t u la r  d e  eMe 
A y u n ta m ie n to  a la h o ra  de las  doce 
dei p r im e r  d ía  hábil después  d e  t ra n s 
currido  los ve in te  d ía s  hábiles  s ig u ie n 
tes de a p arecer  inserto  el anuncio  ale 
su b a sta  <-n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y .se ce lebrará  ante  el 
A lca id e  o. T e n ie n te  d e  A lca lde  en 
quien d e le g u e ,  00,1 a s i s te n c ia  d e  un 
m iem b ro  de  la C o m is ió n  M unicipal 
P e rm a n e n te  d e s ig n a d o  por la m ism a ,  
y será  au to r iz ada  por N otar io .

16. L a s  proposic iones  se e x tend e
rán en papel d e  c la s e  se x ta  (de pe
se tas  4.50),  y r e in te g r a d a s  con sello 
m unic ipa l  d e  una peseta ,  y se  a j u s 
tarán al modelo  q u e  f igu ra  al final de 
la  presente ,  siendo p resen tad a s  por 
los J ic itadores  o sus  rep rese n ta n tes  le
g a le s  en el R e g is t r o  G en era l  del 
A y u n ta m ie n to ,  en las  h oras  de diez a 
¿re ce ,  en todos los  d ía s  hábi les  desde 
e! s igu iente  al en q u e  ap arez ca  in
serto el anuncio  d P su b a sta  e n "  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
h a s ta  el anter iór  hábil del señalado 
pa ra  su ce lebración.

17.  A todo pliego de proposición! se 
a c o m p a ñ a rá  por separado,  a d e m á s  de 
la cédula personal ,  el r e sg u a rd o  que 
acre d ite  la  const itución de la  fianza 
pro v is io n a l .  . . ... •

18. En  el an verso  d e  la  pl ica q u e  
e n c ierra  la proposición deberá  c o n s ig 
nar el sol ic itante  lo s ig i r e n t e :

«Proposición p a ra  o ptar  a la  su
b a s ta  d e  las o b ra s  de am p liac ión  v 
re fo rm a  d e ‘ edificio dest in ado  a P a r 
que del Serv ic io  dc  Incendios,  en la ,  
c iudad  de  Orense)).  ( F e c h a  y f irm a 
del lic itador.)

19. F 1 proyecto,  m em oria  v todos 
Jos d ocum entos  que  lo integran  e s ta 
rán de  m anifiestó  en la  o fic inas  de 
O b ra s  M unicipa les ,  todos los d ía s  ba
bor a bles, h ora s  de diez a trece, du 
rante  el  p lazo  de prescntaciic3.il de 
pliegos.

20. L a  adjudicación! se h a rá  a la  
proposición m ás  v e n ta jo sa ,  y si re 
sultasen dos o m ás  ig ua les ,  se veri
ficará en el m ism o acto 'licitación por 
pu ja s  a la l lana d u ra n te  quince m i 
nutos ,  y  de re su l ta r  ig ua lda d ,  se d e 
cid irá ]>or sorteo Ja  ad jud icac ión .

2 r . A  los e fectos  de lo d ispu esto  
en el a r t íc u lo ,  ve in t isé is  del R e g l a 
m ento  d e  C o n t ra to s  M un ic ipa les ,  se 
h ace  con star  qu e  publicado  en el « B o 
letín Oficia l»  de la p rovinc ia ,  d c fe
cha 23 do .septiembre d e  1943, nú
mero 2 17 ,  el e d ic to  del acuerdo  to-, 
m ado por la P e rm a n e n te  en 22 del 
m ism o  m es v. año, con re lac ión al 
propóesito de la  s u b a sta  d e  las  o bras  
de  am pliac ión  y re fo rm a  del edificio, 
dest inado  a P a r q u e  del Se rv ic io  de  
Incendios ,  no se ha fo rm u lad o  rec la 
mación a lg u n a .

22. E n  todo lo no espec if icad o en 
este  anuncio  se  e s ta r á  a lo prevenido  • 
en el R e g la m e n to  d e  C o n t ra to s  M u 
nic ipales  d e  2 de ju lio  de 1924.

Modelo de proposición

D on ............. , m a y o r  d e  edad, vecino
de ............., provisto  de cédu la  p e rso 
nal núm ero  ............. , c la s e   , tar
r i fa  ........ corriente,  enterado  del
edicto  publicado en el B O L E T T N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de  fech a
 «., nú m e ro   .......... , y  en el  do> la
provinc ia ,  d e  fech a  ..............  núm ero
 , an un cian do  la  su b a sta  pú
blica pa ra  la  ejecucióm d e  la s  o b ra s  
de  ............. en la  c iudad de O rense ,  for
ond a e s ta  proposición! por la qu e  so 
c om p rom e to  a  e je c u ta r  ias o b ra s  én 
la cantidad d e  ............. (en letra)  pese
tas ,  con e s t r ic ta  sujeción al p ro yec to  
y p l iego  d e  condiciones fa cu lta t iv a s  y  
e c o n ó m ic o -a d m in is t ra t iva s  q u e  f igu 
ran  en el m ism o,  aceptand o  ín t e g ra 
m e n te  la s  condiciones es tab lec ida s  en 
e! anuncio  de s u b a sta .  ( F e c h a  y f irm a 
del proponente.)

O ren se .  5 d e  m ay o  d c .  194 4 .—E l  
A lca ld e  ( i l e g i b l e ) ' -  - -

f r ' n - Q
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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A  DE  
DE ENSEÑANZA PRIMARIA  

DE GUADALAJARA

A  efectos de procedim iento de e m 
b a rg o  có n lra  el depósito constituido 
por don F r a n c isco  L a fu e n tc  M oreno, 
H ab i l i tad o  del M agister io  de los p a r 
tidos ju d ic ia les  de Atienza,  B r ih u e-  
g a ,  C o g o l lu d o ,  M olina,  P a s t ra n a ,  S a -  
éedón y  S ig í ien za ,  p a ra  garan tir '  su 
gestión en el citado carg o ,  que des
e m p eñ ó  h asta  el d ía  18 de ju lio de 
4936, se abre  un plazo d e  tre inta  días  
n atura les ,  a part ir  de la  inserción 
del presente  anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p a
ra que por los M a e s tros  nacionales* 
que percibieron haberes  por conduc
to de dicho H ab il i tad o  se presenten 
a n te  esta  Sección las rec lam acion es  
que estim en oportun as ,  prev ia  ju s 
tificación docum ental ,  contra  la g e s 
tión del interesado.

Guacíala ja ra ,  3 1  de marzo de  1944- 
E l  J e fe  de la  Sección, Ja c in to  F e r 
nández.

2 . 1 6 2 . -O.

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

P or  consecuencia  de accidente de 
traba jo ,  ocurrido el día 1 de d ic iem 
bre de  1942, fa lleció en V ig o  el obre
ro Inocencio  Prieto  M uriel,  de .vein
titrés  años  de edad, dom ic il iado  en 
V ig o ,  que t r a b a ja b a  al servicio  de 
C o n stru cc ion e s  T e rn a s ,  S .  A.

En cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el artículo  42 del R e g la m e n to  de 
31  de enero de 1033,  Í ° s <4L1e  crean 
con derecho a percibir  la ind em niza
ción correspondiente  pueden d i r ig i r 
se, acom pañ and o  los docum entos  que 
lo acrediten , a .  la L a j a  N aciona l de 
S e g u r o  de Accidentes del T r a b a jo ,  
S a g a s t a ,  ó, M adrid .

M adrid ,  10 de m ayo de  1944.—fEl 
D ire ctor ,  I saa c  G a lcerán  \ aldés.

CAJA N ACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

• P o r  consecuencia  de accidente de 
t ra b a jo ,  ocurrido el día 27 de leb re
ro de. 1043, falleció en S a n t ia g o  del 

.T e id e  (Tener ife)  el obrero G re g o r io  
G onzá lez  J im é n e z ,  de diecinueve 
años de  edad, natural de S a n t ia g o  
del T e id e  (T e n e r i fe ) ,  Lijo dé A be
lardo  v do H e rm in ia ,  dom icil iado en 
V a l le  d »  S a n t ia g o  del ló a l e  (1 a m a i 
n o ) ,  que  tra b a ja b a  al servicio  de C o 
m unidad  del V a l le  de Sa n t ia g o  del 
T e id e .

F u  c u m p l i m i e n t o  de lo d i s p u e s t o  
e n el a r t í c u l o  42 del  R e g l a m e n t o  de 
3 1  de enero 1933, los oye so crean

con derecho a percibir  la indemnización 
 correspondiente pueden di r i 

gi rse,  a c om p a ñ and o  los document os  
que lo acrediten,- a  la C a j a  Nac iona l  
de .Seguro d e  Accidentes  del T r a b a 
jo,  S a g a s t a ,  6, Madr id.

Madr id,  10 d e  m a y o  de  '1944.— E l  
Di rect or ,  I saa c  Ga l ce r án  Valdés .

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por  consecuencia  de  acci .dente de 
t rabaj o,  ocurrido el día  2 de  n o v i e m 
bre de  1943,  fal leció en B i l bao  el obre
ro U r ba no  S á nchez  ' H e r n a nd o ,  de 
veint i trés  años  d e  edad,  natura l  de  
Portugalete '  ( V iz c ay a) ,  hi jo d e  U r 
bano v de Cec i l i a ,  domic i l iado en 
Por tuga l e te ,  que t r ab a j a b a  al serví -  i  
d o  de Ar regu i ,  Const rucc i ones .

F n  cumpl imient o  de lo d i spues to  
en el .artículo 42 d e f  R e g l am e n to  de 
31  de enero de 1933,  los  que  se orean 
con derecho a percibi r  la i ndemni za
ción correspondiente  pueden d i r ig i r 
se, a c om p a ñ and o  los document os  que 
lo acredi ten,  a la C a j a  Nac iona l  de 
S e g ur o  de Accidentes  del T r a b a j o ,  
S a g a s t a ,  6, Madr id.

Madr id,  11 de ma y o de T944'.— Til 
Di rector ,  I saa c  G a l c e r á n ’ Va l d és .

CAJA N ACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por  ron secuencia de  accidente  de 
trabaj o,  ocurrido el día 6 d e  agos to  
de  T943, fal leció en I l lesoas el obre
ra Fe l i s a  Val d i vi eso  Corona ,  de' d ie
c inueve  años  de edad,  natura l  de L a  
Ma ta  (Toledo) ,  hi jo de Andrés  y de 
Tr i n i da d ,  domic i l iado  en lllescjíts 
(Toledo) ,  que  t r a b a j a b a  al servicio de 
don Antonio J im é ne z  On ti veros.

Fm cumpl i mi ent o  .de lo d i spuesto  
en el art ículo 42 del R e g l a m e n t o  de 
3!  de enero de 1933,  los que  se . crean 
con derecho a percibir  la i nd e mni za 
ción correspondiente pueden di r ig i r 
se, acom p a ñ and o  los documentos  que  
lo acrediten,  a la C a j a  Nac iona l  de 
S e g ur o  de Accidentes  del 1 rabajo ,  
S a g a s t a ,  ó, Madr id .

Madr id,  1 1  de  ma y o de 1944.— E l  
Director .  I sa a c  .Galcerán Va l dés .

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por  ron secuencia de accidente de 
trabaj o,  ocurrido el día 19 de no 
v iembre  ile 1943,  falleció en An teque
ra ( Má l ag a )  el obrero J o s é  Páez  G a r 
cía,  de dieciocho años  de  edad,  na 
tural  d e  Mol l ina ( M á l a g a ) ,  hi jo de 
losé  y dp iKulogia,  domic i l iado en 
Mol l ina (Máíarrn),  calle C a m o - r a ,  
que t raba i aba  al servicio de Antonio 
V e r g a r a ,  en M ol l ina  ( M á la g a ) .

E n  c um plim iento  de lo d ispu esto  
m  el artículo  42 del R e g lá m e n to  de 
31 de enero de  1933,  los  que se crean 
con derecho a perc ib ir  la  in d em n i
zación correspondiente  pueden d ir i 
g irse ,  a com pañ an d o  los do cum entos  
qu e  lo acred iten , -a. la  C a j a  N ac io na l  
de S e g u r o  de  A cc id entes  del T r a b a 
jo, S a g a s t a ,  6, M adrid .

M ad r id ,  1 1  dé  m ay o  d e  1944.—  ̂
E l  D ire ctor ,  I s a a c  G a lce rá n  ¡Valdés.

AN U N C I O S  
PART I CU L A RE S

BANCO DE ESPAÑA 

Granada
H ab ie nd o  sufr ido e xt ra v í o  el r e s 

guar do  de depósi to t ransmis ib le  n ú 
mero 49.479, d e  p eset as  nominales  
3 .379,60, en acciones  de  la « Fá b r i c a  
A zucar era  S a n  Isidro»,  S.  A. ,  e x p e
dido por es ta  S u c u r s a l  en «S do junio 
de 193 1  a f avor  de  don Antonio S á n 
chez Ouiros ,  se anunci a  al públ ico 
por única vez pa ra  que quien se crea  
con derecho a re c l ama r  lo ver i f ique 
dentro del plazo d e  un mes ,  . a  c on 
tar desde,  la fecha  de inserción del 
present e1 anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L '  D E L  E S T A D O ,  publ i 
cándose,  a de m á s ,  en  un diar io de 
Madr id  y en otro de es ta  plaza,  se
gún determinan los «artículos cuarto 
v 4 1 del R e g l a m e n t o  v igent e  de 
este Ba n c o ,  advi r t i endo que t r a n s 
currido dicho plazo sin rec l amación 
do tercero se e xp edi rá  el c or respon
diente dupl icado de dicho r esgua r do ,  
anul ando el" pr imi t i vo v quedando el 
B anc o  exento de toda responsabi l i 
dad.

G r a n a d a ,  9  de ma y o  de 1944.— E l  
Secretar io,  .1). Mart ínez.

CANAL DE ISA BE L II

Anuncio
H abi énd os e  e xt ra v i ad o  la cert i f ica

ción núme ro  1 . 18 9  del libro,  L .  b. ,  
impor tan te  c i e n to ' se s en ta  hectol i tros,  
equiva lentes  a cinco reales  f ontane
ros,  expedi da  por  es te  C a n a l  a favor  
de don Andrés ,  don- R a m ó n ,  doña  
Concepción y doña E m i l i a  Al lende - 
salar  y Bernnr ,  por partes  i gua les  v 
proindivi so,  se supl ica a  la v e r s o n a  
que. la t enga  en su poder se s i rva  
e n t regar l a  en es tas  of icinas,  calle de 
Ga r c ía  Morato,  núm.  127 ‘ antes  S a n 
ta F i y e - a c i a ) , pues pasados  t reinta 
días ,  a part i r  de la publ icación d e ; 
es te  anuncio ,  .quedará nula y  sin nin-
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gún efecto,  expidiéndose  a los inte
resa dos  otra nueva  por  su e q u i v a 
lencia.

M a d r i d ,  3 de  abril  de  1944.— El  
Del egado,  E ug e n io  Ca l derón.

2 . 1 7 1 - P .

T R A N V I A  O FERROCARRIL  
ECONOMICO DE MANRESA A 

BER GA, S. A
Domicilio social: Barcelona

Se convoca  a los  señores  acc ioni s 
ta s  de  es ta  Soc iedad a la J u n t a  

general  ordinar ia ,  que  tendrá l ug a r  el 
día 24. del cor r i ente  mes ,  a las  doce 
horas ,  en el domici l io,  social ,  cal le 
de  la Diputac ión,  núme ro  239, ter- 
cero.

El  depósi to de acciones  pa ra  a s i s 
tir a dicha J u n t a  se hará  en la C a 
ja de la C o m p a ñ í a ,  s i t ua da  en el 
m i s mo  domici l io  social ,  has ta  el día 
20 del a c t u a l , ' a  las  trece horas .

B arce l ona ,  12 de ma y o  de 1944.—  
El  C o n s e j o  d e  Admini s t rac ión.

2 . 172  bi s-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
C&tiforme a los articul°s 45 y 46 de la 

Ley de 9 de'febrero de 1939 < B O L E 
T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  nú
mero J 4). se fiace saber que, por 
aparecer indicios cD responsabilidad 
política , se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en la$ siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que debe'n prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los incülpudost antes o 
después de la iniciación d^l M ovi
miento Nacional¿ u:>i como indica? 
la existencia ae b\enes a aquellas 
pertenecientes, pudiendo . prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Jú e z que instruye et expediente o 
ante el de primara Instancvi o M u
nicipal ael dom'.cilio del declaran te, 
los guales remitirán a aquel tas de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban , y que m el fa
llecimiento, ni ía ausencia . ni fa 
incomparecenciu dei presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo áel expediente.

JUZGADOS D E INSTRUCCION

Madrid
.El  J u z g a d o '  de Instrucción número  

siete de es ta  capi tal .

H a c e  s ab e r :  H a b er s e  incoado los 
expedi ent es  s igu i ent es :

N ú m er o  96, contra Ana'  -.Toledano 
Cañama q. ue ,  que tuvo su domici l io 
en la calle de C a r t a g e n a ,  n a *

2 51 ,  contra Ma nu el  Sá nchez  Alo ri
so,  de  .treinta y cinco años ,  casado,

j ornalero ,  con domici l io  en la cal le 
de Ma r ía  P a ne s ,  9.

Madr i d,  24 de enero de 1944.—ÍE1 
Juez,  ( i l egibl e) .— E\ Secretar io ,  J o s é  

■do Mol inuevo.
22.785.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

TR IB U N A L NACIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

Sala de Instancia número 1

Edicto
Por  el presente se luice s a b e r :  

Que  en el expedi ent e  seguido con
tra J o s é  J ov e ,  de c incuenta  y tres  
años ,  casado,  emp l ead o  y vec ino que 
fue de Ripol lct ,  hoy en i gnor ado  pa
radero,  se ha acordado en p r ov i den
cia d'e es ta  fecha  que se p on g a n de 
mani f i esto  los autos  en S ec re t a r í a  
por término de tres días  p a r a  que 
('l i ncul pada  o a l guno de sus  herede
ros,  si a qué l - hubiera  fa l lecido,  se 

vinst ruyan y  puedan f ormul ar ,  den
t r o . de las cua rent a  y ocho ‘horas  
s iguient es ,  su escr i to de de f ensa  
ante  es ta  Sa la ,  const i tu ida  en el edi 
ficio del T r ib una l  Nac iona l ,  aveni da  
del G e ne ra l í s i mo,  número  Oq.

Dad o  en Madr id a diez de may o  
de mil novecientos  cua renta  y (‘l ia-  
tro. — • El lY<»>idonte, Ricardo  Alvn- 
rez.— El Secretar io ,  Víctor  D o m o .

5SS-.M

Por  el presente se hace s a be r :  
Oá e  en el expedi ent e  seguido con
tra J ac in to  S eg ó  vi a Caba l l e ro ,  veci 
no de Madr id,  hov en ignorado pa
radero,  se ha acordado en .providen
cia de- es ta  fecha  que se pong a n de 
mani f iesto los a utos  en .Secretaría 

"por término de tres días  p a r a  que  
el inculpa-do o a l guno  de sus  here
deros,- M aquél  hubiera  fal lecido,  so i 
in>truvan v puedan l o r m i r a r ,  si les 
conviene,  d e n t r o  de las cuarenta  y J 
ocho horas  s iguientes ,  su escri to de j  

d ef ens a ante es ta  Sa la ,  const i tuida 

en el edificio del T r i b u n a l  Nac iona l ,  
avenida  del G e n era l í s i mo,  núm.  64. •

D a d o - en Madr id a once de ma y o 
de mil novecientos  cuarenta  y c u a 
t r o . — ¡El Pres idente,  R i c a rd o  Al va-  
rez.— El  Secretar io ,  Víct or  Dora o.

589-M

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A DR ID

Edicto

E n  vir tud de providenc ia  d ic tada  
con esta  fecha por el  señor  J  uez de  
P r i m e r a  I ns ta nc i a  núme ro  veinte de  
es ta  capital ,  e 11 los a ut os  de procedi 
miento  j udi c ia l  sum a r io  seguidos ,  a  
i ns tanc ia  del  Pr ocur ador  don Vi cen te  
(xujlón Núñez,  en no mb re  y  repr ese n
tación de don J o s é  Ma r ía  Al onso  
Gi l ,  contra  don Ant oni o  (de Orel  lana 
v Núñez.  V i zconde  de A m a y a ,  p a r a  
la afect iv idad de un crédito hipote
car io  de 2. 125.000 peset as ,  ' intereses 
y c os ta s ,  se anunci a  por s egunda  vez 
la venta  en públ ica s ub as t a  de la 
l inca hipotecada  que en la escr i tura  
de p r és ta m o  se descr ibe  de la si
guiente;  \ l orma:

« D e he s a  d e n o m i n a d a  «E[  R o b l e 
do», sita en los términos  mu n i c ip a 
les d e  R o tu ra s ,  R ob l cd a no  y C a s t a 
ñar  <1<* Ibor,  per tenecientes  los dos 
pr imeros  al part ido judicial  de L o -  
g r os án ,  y el ú l t i m o , ’ a N a v a l m o r u l  
de la Mata ,  provinc ia  de  C a c e  res,  
extens ión do- mil  novec i entas  cinco 
hectáreas  cuarenta  v ocho ár ea s  y 
cuarenta  y s iete cent iároas ,  d e  das 
cua les  mil cua tr oc ie nt a s  ve int inueve  
hec táreas  y 'ochenta á r e a s -c or re spon
den al término munic ipal  de R o t u 
r a s ;  -trescientas t reinta y tres hectá
reas  ' sesenta y cuatro  á r e as  v s iet?  
ren' t iáréas corresponden a l  término 
munic ipal  de Robledol lano,  y ei nto 
c uarenta  y dos  hec táreas  tres ó v a s  
y sesen ta  icent¡áreas corresponden al 
término munic ipal  de C a s t a ñ a r  de 
I b o r ; -compuesta de novent a  y siete 
fincas,  que  a  cont inuación se de s cr i 
ben. que f orman tun solo cuerpo do 
b ienes  de-pendientes p a r a  su e x p l o 
tación do la casa  que comprende  el 
número ochenta y siete de di. has  l in
cas,  con núme ro  mil ochocientos  
ochenta y ocho del R e g i s t r o  de i'/ 
Propiedad do E o g r o s á n .  .

En término de Roturas
1. D e h e s a  t i tul ada « Vie j a s ,  que 

fué- de los propios  d e '  C a b a ñ a s ;  
l inda :• Norte,  con oropiedades  pa r t í . - ’ 
cul ares  de RoblédoUar. ' . * ; S u r ,  con 
terreno de herederos  de Al fonso  Pu-
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lido A v i la ;  Este , con propios ven
didos de' Naval villar .de- lbor. tér
mino del mismo pueblo, Altos R is
cos en medio, y Oeste, con pro
piedades de R oturas,  -también Al
tos Riscos en medio, mide una su 
perficie de m i l . cuatrocientas vein
tinueve ‘hectáreas, ochen tu áreas, 
que equivalen a mil doscientas fane
gas  vy cuatro celemines de marco 
real. El vuelo de esta finca consisto 
en alcornoques, robles, chaparros y 
monte pardo y asninos olivos. De 
Norte a Sur Da atravie-.u el, camino 
de Robledoílano a 'Guadalupe.

En termino de Robledollano

2. Terreno en la Umbría  y So
lana, en lo que fué Egido de Arri
ban)', Valle del río Viejas, coid una 
extensión aproximada ciento ca
torce laneras ,  igua] a setenta y tres 
hectáreas cuarenta y una áreas de 
monte pardo. \L inda: al Sur, con la 
linca anterior; Oeste, con hazas de 
Varios particulares y cuerda de las 
H o y u e la s ; Norte, con arroyo de las 
Hoyuelas. Dicho 'terreno se extiende 
de cacheras abajo y de la línea 
reola que éstos describen hasta lle
gar al arroyo de las Hoyuelas, por 
la Umbría de río Vieja por la So
lana, siendo su redondez como sigue : 
partiendo del arroyo de las Hoyuelas 
agua abajo al rio Viejas, también 
a g u a  abajo hasta la línea del R o s 
tro por la tierra de la Solana de las 
H errerías a dar a la fuente llamada 
Agu as  B lancas, donde hay un mojón 
y 's igu iend o  otros que hay en la Um 
bría de la Herrería hasta la Dehesa 
de V ie ja  y siete de Abajo hasta el 
arroyo de las Hoyuelas

3. T ierra  del Valle de Vieja u 
Hoyuelas, mide c i n c o  hectáreas- 
quince áreas y veinte centiáreas. 
L in d a :  al Norte, con terreno de An
tonio Sánchez, y Sur y Oeste, con 
la Dehesa Vieja.

4. Viña denominada de Mojapán, 
de siete hectáreas ocho áreas y 
treinta y s^ete centiáreas. L i n d a : al 
Este, con camino del H o yo ;  Sur, 
con viñas de Marcos Curiel, Victo
riano y Roque Rubio C ie z a ; Oeste, 
con camino de Trujillo ; Norte, con 
otra de is id ro  Sánchez Eernández y 
otras propiedades de los hermanos 
Orellana Núñ-ez, antes de don Anto
nio .Orellana.

5. V iñ a de da Cruz, al sitio de 
N avazo, de ocho, Hectáreas setenta y  
cinco áreas y veintiséis centiáreas. 
L in d a : al Este, con caUe dél Navazo 
y camino de R o turas ;  Sur,, .con el 
mismo camino ; Oeste y Norte, ^con 
el llano de las E ra s  y casa de Mo-n 
Antonio Orellana, hov de don Anto
nio Orellana Niíñez. Está murada.

6. Cerca llamada del Navazo^ v 
Chorrera, miide ocho hectáreas cin

cuenta y tres  áreas y veintiséis cen- 
¡ tiáreas L in d a :  al Este, con cerca1 de 

Antonio Muñoz Muriel y Valentín 
Rubio Cerezo; Sur, con otra de los 
herederos de Antonio Sánchez Fer
nández; Oeste. con calle del Navazo 
y camino de R o tu ra s ;  jNorle, ' con 
camino del Castañar, o sea calle de 
la Fuente del Caño.

7. Cerca denominada de la He
rí cría de Vieja, mide tres hectáreas 
veintiuna áreas y noventa y .ocho, 
centiáreas. L ind a :  al Oeste, con río 
V ie ja ;  Norte, ilAte v Sur, con la 
Dehesa V ie ja 'y a  descrita.

S. Terreno denominado el sitro 
en que se encuentra el Frontón, en 
los Egidqs *le Abajo de Robledo- 
llano, mide once hectáreas cincuenta 
v uchu áreas y catorce centiáreas. 
L inda: al Este, con sierra de-1 Fron
tón; Sur, Icón tierra Marcos Cu- 
riel Sánchez ; Oeste, con arroyo de la 
Venta, y Norte, con finca de los 
herederos señores Orellana Muñoz, 
ahora de don Antonio • Orellana 
Núñez.

9. Terreno en e l .  mismo sitio y 
Egido que el anterior, mide sesenta, 
v cuatro áreas y cuarenta centiáreas. 
L in d a :  al Este, con la sierra del

•Fro n tó n ;  Sur, con fierra de Nicasio 
Muñoz Curie l ;  Oeste, con arroyo 
de las Ventas, y Norte, con los he* 
rederos de Antonio Curiel.

10. Terreno al mismo sitio que 
el anteriormente descrito, de una 
hectárea noventa v tres áreas y 
veinte centiáreas. L i n d a : al .Este, 
con la ' s ie r r a  del Frontón; Sur-, «con 
tierra de Alfonso C u r ie l ; Oeste, con 
arroyo de la  Venta, y Norte, con 
tierra ele Angel Mateos Curiel.

11 . Terreno al sitio que los ante
riores, de noventa y seis áreas y se
senta centiáreas. L in d a :  al Este, con 
la sierra del Frontón ; Sur, tierras 
de Jo sé  Bueno C u r ie l ;  Oeste, con 
el arroyo de las Ventas, y Norte, 
con tierras de Alfonso Curiel.

12. Terrenp en idéntico sitio que 
los que proceden, mide oVho hec
táreas treinta y nueve áreas y cin
cuenta y seis centiáreas. L ind a :  al 
Este , con la sierra del Frontón ; Sur, 
con huerto de Francisco Muñoz; 
Oeste, jeon arroyo de la Venta, y 
Norte, con tierra de José  Bueno 
Curiel.

13. Terreno al sitio Umbría  de 
la V en t a ,  en los Egidos de Arriba, 
mide tres vhectáreas veintiuna áreas 
y noventa y ocho centiáreas. L in d a :  
a í  Este, con terreno de Antonio y 
Jo sé  M ateos; Sur, con el de (.Alfonso 
C urie l ;  Oeste, con la sierra de la 
Lancha, y Norte, con. tierra de Ig
nacio (Rui/.. ^

14. Terreno al sitio de Umbría 
de la Venta v Egido de Arriba, mide 
catorce hectáreas, catorce áreas y

setenta y dos centiáreas L in d a :  al 
Este, con arroyo de la Venta; '  Sur, 
con tierra de los herederos de C e 
lestino R ubio ; Oeste, con la sierra 
de la Lancha, y Norte,' con tierra 
de los -herederos de- Agustín Sánchez.

15. Terreno al mismo ritió que 
la anterior, mide siete hectáreas, se
tenta y una áreas y noventa y seis 
centiáreas. L in d a :  al Este, con
arroyo d e ' l a  V en ta ;  Sur, con tierra* 
de los herederos de Agustín S á n 
chez ; Este, con sierra de .la 'Lancha, 
y Norte; con la de los herederos de 
Pedro Fernández.

16- Terreno plantado de castaños, 
en [jarte murado, en el mismo sitio 
de Umbría  de la Venta y álgido de 
.Arriba, mide tres hectáreas noventa 
y ocho centiáreas y veintiuna áreas- 
L in d a :  al Este, con camino público; 
Sur, con tierra de las herederos de 
Juañ  G arc ía ;  .Oeste, con sierra de 
la Lancha, iv Norte, con tierra de 
Ignacio Ruiz. •

17. Otro al mismo, sitió, e n . los 
Rebozos de  lus Helechales y So
lana de la Lancha. Mide siete hec
táreas setenta y una áreas y setenta 
y seis centiáreas L in d a :  al Este, 
con sierra de la L a n c h a ; Sur, con 
tierra de los herederos de Manuel 
Mateos Sánchez; Oeste, con el arroyo 
de la L a n c h a ;  Norte, con arroyLo 'd e  
los Helechales.

18. Terreno al sitio de la H o
yuela, rinde seis hectáreas cuarenta 
y dos Aireas y sei¿ centiáreas. L in d a :  
al Este, con tierras de Umbría V ie ja ;  
Sur, con Dehesa de Viejas, propie
dad de don Antonio Orellana N ú
ñez ; Oeste, con sierra del Verdinal 
y Oropesa, y Norte, con tierras de. 
los herederos de Eulogio o Antonio 
Curiel.

19. Terreno a! sitio de las H o 
yuelas y arroyo de la tLancha’, en 
el mismo Egido de Arriba, mide 
once hectáreas cincuenta y ochó- 
áreas y catorce centiáreas.. Linda : al 
Este, con la sierra de la Lancha, 
hasta la cerca del Colladillo \y ca 
mino de las H o yue las ;  Sur, con 
tierra de los herederos de G regq- ’ 
rio Curiel ; Oeste, ton la  sierra de 
la Oropesá, y Norte, con tierra de 
Alfonso Curiel.

20. Terreno al sitio* fie Hoyo de 
la Lancha, de noventa y seis áreas 
y sesenta centiáreas. L in d a :  al Este, : 
con camino de las  [Hoyuelas; Sur,., 
tierra de Juan  H ernández; Oeste, 
con la sierra del Ajucarado, y No/te, 
con tierra de Vicente ISánchez Muñoz;

21. Ot-ro al mismo sitio que el. 
anterior, de una hectárea, Veintiocho 
áreas v ochenta centiáreas, Linda.: 
al Este, con el camino de las Ho- 
v u t la s ;  Sur, con tierras de los he
rederos de M atías Cerezo; Oeste, 
con sierra del Ajucarado, y Norte»
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con tierra  de los  herederos  de G r e
go rio  C urie l .

22 O tra  en la U m b r ía  fie A b a jo  
de T e r re ro s ,  en el E g id o  d e  A b a jo ,  
mide* una hectárea  veintiocho á re a s  
y  ochenta c e n t iá reas .  L i n d a :  al
E s t e ,  con el a r royo  de T o r n e r o s ;  
Su r ,  con tierras  de V ice n te  M u ñ o z ;  
O este ,  con la s ie rra  de las  Per ih u e
las,  y Norte ,  con la t ie r ra  de M a 
nuela  M a te o s  V alero .

23. O tro  al miífmo sit io  que el 
an ter ior ,  de tres h e c tá re a s  ochenta 
y seis  á r e a s  y tre inta  y ocho centh 
áre a s .  L i n d a : al E s te ,  con arroyo  
de T o r n e r o s ; S u r ,  con terrenos  de 
Is idro  S á n c h e z O e s t e ,  con la s ierra  
d e  las  P er ih u e las ,  y Norte,  con te
rreno d e  V icente  Muñoz.

2 4 . /  T e r re n o  al m ism o  sit io  quo 
el anter ior ,  m ide  u n a  hectárea  no
venta  y tres á re a s  y 1- ve in te  centi
áreas .  L in d a  : al E s t e ,  con a rro y o  de 
lo s  T o r n e r o s ; Su r ,  con terrenos de 
lo s  herederos  de ] u a n  G a r c ía ;  
O este ,  con s ierra  de las Per ih u e la s ,  
y  Norte ,  con tierra  de M a rc o s  C u r ie l .

25.  T e r re n o  al m ism o  sit io que 
l o s  anteriores ,  de s e L  h e c tá re a s ,  se
tenta v cinco á r e a s  y diec is iete  cen
t iá r e a s  ‘L i n d a : al E s te ,  con a r ro y o  
de T o r n e r o s ; S u r ,  con terrenos  . de 
Fe l ic ia n a  C  u r i e l  y  c o m p a ñ e ro s ;  
O este ,  con la s ierra  de las 'Perihue
la s ,  y Norte, con  t ie r ra  de  los h e
rederos  de J u a n  G a rc ía .

26. O tro  al m ism o  sit io  que el 
an ter ior ,  m ide  do.s hectáreas '  c in 
cuenta  y se is  á r e a s  y sesen ta  centi- 
áre-as. L i n d a :  al E s te ,  con arroy o  
de  los T o r n e r o s ; S u r ,  con terrenos 
de  V ice n te  S á n ch ez  M u ñ o z ;  Oeste, 
con la  s ie rra  de la s  Per ih u e las ,  y  
N orte ,  con tierra  de P e t r a  C u r ie l  
Fe rn ánd ez .

27. O tro  en igua l  sit io  qu e  el a n 
terior, ' de tres ‘h ec táreas  c incuenta 
y  cuatro  á r e a s  y dieciocho c e n t iá reas .  
L i n d a :  al Norte ,  con tierra  de P r u 
dencio S a n c h e » ;  E s t e ,  con la s ie rra  
ios  T o r n e r o s ; O este ,  con la  s ierra  
de  la s  Per ih u e las ,  y  S u r ,  con terreno 
de P a sc u a l  Sá n ch ez  |y com pañeros-

28. O tro  en e  1 m ism o  sit io  qu e  la 
anterior,,  de tres  h e c tá re a s ,  c in cu e n ta  
y cuatro  áre a s  y diec iocho c e n t iá re a s .  
L i n d a :  ai E s te ,  coi) a rroy o  de T o r 
neros y t ierra  d e  S e b a s t iá n  M u ñ o z ;  
Su r ,  con terreno de Celedonio  R u 
b io ;  O este ,  con la s ie r ra  d e  las Pe-' 

V ihuelas ,  y N orte ,  con terrenos  de 
los herederos d e  M a r ía  Sá n c h e z  M e- 
néndez.

29. O tro  en ig u a l  sit io  q u e  el a n 
terior, (de u na  • h ec tárea  doce áre a s  
y  sesenta  cent iáreas .  L in d a r  a l  E s t e ,  
con el ar roy ó  d e  T o r n e r o s ;  S u r ,  con 
el de A l fo nso  C u r ie l  y  c o m p a ñ e ro s ;  
O este , '  con  s ie rra  de las  P e r ih u e la s ,  
y  Norte, son tierra d e  Celedonio  
Rubio.

30. O tro  al  m ism o  sitio que el 
anterior ,  de cinco hectáreas,  c u a 
renta  y siete á re a s  y tre inta  y o d io  
cent iá reas .  L i n d a :  ¿d E s te ,  con el 
a r royo  de  T o r n e r o s ; S u r ,  con tierra  
de N icas io  M u ñ o z ;  O este ,  con la 
s ie r ra  de las  P er ih u e las ,  v Norte, 
con te rre n o s  de A lfonso  C u r ie l  y 
c om p añ ero s .

3 1 .  O tro  al sitio que  el anterior ,  
o son en la U m b r ía  de A b a jo  de T o r 
neros, en el E g id o  de A ba jo ,  de 
s iete  h e c táreas  sesenta  v una áre a s  
y ’ «sesenta y se is  cent iáreas .  L in d a :  
al E s te ,  con arroy o  'do T o r n e r o s ;  
Sur ,  con t ierra  de. J u a n  Fe rn án d ez  
M uñ o z ;  Oeste ,  con la s ie rra  do .las 
Per ih u e las ,  (v Norte ,  con terreno * de 
los herederos de Pedro  Fe rn ánd ez  
Sánchez .

32. O tro  ni m ism o  sit io  que el 
anterior ,  do noventa  y seis  á r e a s  v 
c incuenta  cent iáreas .  L i n d a :  al E s te ,  
con d  a rrovo  de los 'Torneros ; 'Sur, 
con tierna de A lfonso  C u r ie l  ; O este ,  
con la s ierra  de las Per ih u e las .  v 
N orie ,  con  terreno de A l fo n so  Curiel.-

33. O tro  al m ism o >itio que' <•! 
anter ior ,  de npventa y s'eis á re a s  
c incuenta  cent iáreas .  L i n d a :  al E s te ,  
con a rroy o  * de los  'Torneros ; S u r ,  
con t ie r ra  d e  F e l ic ia n a  C u r i e l ; '  
O este ,  con la s ie r ra  de los P e r i 
huelas , v Norte ,  con terreno d e  A l 
io irs o Curie l .

34. T e r re n o  al m ism o sit io  que 
el anter ior ,  de c inco  h ectáreas  se
senta  y nueve, á re a s  y c incuenta  y 
o ch o -c e n t iá re a s .  L i n d a :  al E s te ,  con 
a rra yo  de 'T o r n e r o s ; Su r ,  con tierra 
do Antonio  M a t e o s ;  O este ,  con s ie r ra  
de las  P e r ih u e la s  y Norte ,  con te
r ren o s  de F e l ic ia n a  C urie l .

35.  O tro  al m ism o  sit io  qu e  el 
anterior ,  de c u a re n ta  v och o  áre a s  
y tre inta  c e n t iá r e a s . , L i n d a : al E s le ,  
con el a r ro y o  de  T o r n e r o s ;  S u r ,  con 
t ie r ra  de los heredero s  d e ’ M anuel 
M ateo s  Sá nch ez  ; O este ,  con la s ierra  
de las  P e r ih u e la s ,  v Norte, con te
r ren os  de A lfonso  C u r ie l  .ty c o m p a 
ñeros

36. O tro  en el sit io qu<  ̂ el a n 
terior,  d e  cuatro  h ectáreas ,  diec iocho 
á re a s  y c in cu en ta  y  ocho cent iá reas .  
L i n d a : a l  E s te ,  con a r ro y o  de  T o r 
neros  ; S u r ,  con t ierra  de A l fo n so  
C u r ie l  v H e r m a n o s ; O este ,  con/ la 
s ie rra  de las Pe r ih u e la s ,  ty N orte ,  
con terreno  de los herederos  de M a 
nuel M ateo s .

37. O tro  ten el m ism o  sit io  que el 
anterior ,  de  tres  h e c tá re a s  ochenta  
y seis  á re a s  y t re in ta  y ocho cent i
áreas .  L i n d a :  al E s t e ,  on la h u e r t a  
de Antonio  Sá n ch e z  M a t e o s ;  S u r ,  
con tierra  de M anu el M a te o s  C e r e z o ;  
O e ste ;  cory la  s ie rra  d e  las  P e r ih u e 
las,  y N orte ,  con terreno de M á x im o  
F e rn á n d e z  H e rr e r a  v  com pañeros .

38. Terreno ep el mismo sitio que-

el an ter ior ,  U m b r ía  de A rr iba ,  d e  
'Torneros, en el E g id o  de A b a jo ,  
mide, dos h ec tá re a s ,  c in cu en ta  v s iete  
á re a s  y sesenta  cen t iá reas .  L in d a :  al 
ILste, con f i e r r a  d e  Antonio  S á n c h e z  
M ateos  ; S u r ,  con o tra  de los h ere
deros de Ju a n  ( ¿ a r r i a :  O este ,  con la 

1 s ierra  . de las  P er ih u e las .  y N orte ,  
con terreno do R a m ó n  C urie l .

3<). 'Terreno (m el m ism o si l io qu e  
el anterior ,  mide siete (hectáreas se
senta  v cinco ári a s  y  diecis iete cen
tiáreas .  L i n d a :  al E.>i-<-, con t i m a  
d e  F ra n c is c o  Sá nch ez  IM a lvo s ;  S u r ,  
con otra  de J u a n  Fern ánd ez  M u ñ o z ;  
O este ,  non la s ie r ra  de las P e r ih u e 
las, v Norte, con t e n a n o  de los he
rederos  ale J u a n  G a rc ía .

30. T e r re n o  m  igua l  sit io  que el 
a n ter ior ,  de sesenta  y «cuatro á re a s  
v cua ren ta  cent iá reas .  L i n d a :  al 
E s te ,  con la h uerta  de T ra n c isc o  
Sánch ez  M a t e o s ;  Su r ,  con terreno  
de lus  herederos  de G re g o r io  k u iz  ; 
O este ,  con la sierra do las P a r ih u e 
las. v Norte, con terreno de A l io n so  
C urie l .

3 1 .  O tro  en el s¡tio que el a n 
terior, dr.- cinco hectárea?, qu ince  
«áreas v d ieciocho «centiáreas. L i n d a :  
al E s te ,  cor» huerto  de* E v a r i s to  G o n 
zález ; S u r ,  con tierra  de  los here
deros  de A g u st ín  S á n c h e z :  O este ,  
con la s ierra  de la s  Per ih u e la s ,  V 
N orte, on terreó o de, los herederos 
de Pedro  F e rn án d ez  Sa n to s .

42. O tro  al m ism o  sit io  que el 
an ter io r ,  de sesen ta  v cuatro  á r e a s  
v cua ren ta  cen t iá re a s .  L i n d a :  al
E ste ,  con huerto de M art ín  S á n ch ez  
M a z a s ;  S u r ,  con tierra  de Is id ro  
S á n c h e z  F e r n á n d e z : O este ,  con
s ierra  de las Per ih u e las .  v N orte ,  
con (erreno de los herederos  de 
A g u st ín  ..^Sánchez.

43. O tro  en igua l  sitio, que  el a n 
terior, de una hec tárea  veintiocho 
á re a s  y ochenta  cent iáreas .  L i n d a :  al 
E s té ,  con huerta  de M artín  Sá n c h e z  
M a z q s ; S u r ,  con t ie rra s  d e  M a re o s  
C u r ie l  ; Oeste ,  con la s ie r r a  de la s  
P e r ih u e la s ,  y N orte ,  con terreno do 
h erederos  de J u a n  Muñoz.

44. T e r re n o  al m ism o  s it io  q u e  el 
anterior  de siete h ec táreas  setenta  y  
una are a s  y setenta  y seis  cent iá reas .  
L i n d a :  al E s te ,  con c a m in o  de los 
H o rc a ju e lo s  ; S u r , - c o n  t ierra  de A n 
gel C a r r a s c o ; O este ,  con la s ie r ra  
d e  las  Perihuelas.,  y INorte, con te
r re n o s  d e  Antonio  Pa b lo  C u r ie l  
Muñoz.

45. O tro  al s i t io ’ d e  S o la n a  do 
T o rn e ro s ,  en el E g id o  d e  A b a jo ,  d o ,  
once h e c táreas ,  c incuenta  y ocho 
á r e a s  v ca to rce  cent iá reas .  L i n d a :  al 
Este* con la s ierra  de  T o r n e r o s ;  S u r ,  
con tierra  de F é l ix  Cerezo  G a r c í a ; 
O este ,  con el. ar rovo  de T o rn e ro s ,  v  
Norte,  con ju r isd icc ión  d e  Fres-* 
nedoso.
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 ̂ 46. OLro en el .sitio, que el ante 
ricr, de cuatro hectáreas, ochenta y 
dos áreas y noventa y ocho centi- 
áreas. Linda: al Este, con la sierra 
de .Torneros; Sur, con tierra de 
•Agustín Rui/ ;  Oeste, cor, otra de 
.Martín Sánchez Mazas, y Norte, con 
Ja de L s  herederos de Matías Cerezo.

47. Otro al mismo sitio que el 
'anterior, de dos hectáreas cincuenta 
.y siete áreas y sesenta centiáreas. 
L inda: al Este, con la sierra de Tor
neros; Sur, con tierra <de los here
deros- de IVdro Fernández Santos; 
Oeste, con el arroyo de Torneros y 
tierra de los herederos de Antonio 
Sánchez Fernández, y Norte, con 
tierra de los h-crederos de Raíael 
Curiel.

4S. T erreno en el mismo sitio quel 
el anterior, de una hectárea, po. 
venta y tres (áreas y veinte centi
áreas. Linda: al lEste, con la siwrra 
de Torneros; Sur, con tierra de 
Alonso * Curiel Curiel; Oeste, ron 
ot-fa de los herederos do Antonio 
Sánchez Fernández, y Norte, con la 
cíe don Pedro Fernández íbancnez.

Otro en el mismo sitio que. 
Ci anterior, de seis hectáreas, cua
renta y dos áreas (y noventa y sei*> 
;ent¡áreas. Linda: al Este, con la 
¿ierra do Torneros; Sur, con perra 
de Jos herederos de IFrancisco Sán- 
fnez Fernández; Oeste, ,con otra de 
los de Antoni-o García Fernández, }! 
Norte, con Ja do iFeliciana Curiel 
Muñoz.

50. Otro en el mismo sitio que 
H anterior, de tres hectáreas vein

tiuna áreas y veinticinco centiáreas. 
L inda: al Este, (con la sierra de los 
Torneros; Sur, con tierras de los 
herederos de Agustín Sánchez4 Oeste, 
con Ui de los de francisco (Cueza, y 
Norte, con lá de lo.s de don Fran
cisco Sánchez Fernández..

51. Otro en el mismo sitio que Ci 
anterior, de u11  ̂ hectárea, noventa y tres áreas y veinte centiáreas. Linda; 
a l 'E s t e ,  con la sierra de Torneros; 
Sur, con tierra de Evaristo Gonzá
lez; Oeste, con otra de (Braulia Cu- 
riel y herederos de Francisco Gieza, 
y Norte, con da de Alfonso^ CurieL

52. Otro al mismo sitio que el 
anterior, de una hectárea veinti
cinco áreas y ochenta centiareas. 
Linda: al *Este, con la sierra de Tor
neros; Sur, con tierra de los herc-

„ ‘deros*de Manuel Mateos Sánchez, y 
Norte, con tierra de Antonio (Pablo
Núñez . .

53. Otro en el mismo si tro que el 
anterior, de, sesenta y cuatro arcas 
y cuarenta centiáreas. Linda: al Este, 
con la sierra'de Torneros; Sur, con

' tierra de los herederos de Tomás 
Sánchez; Oeste, con cerca de la 
Venta y. otra de; líos herederos de

.Ju a n  Muñoz Curiel, y Norte, con la

de los herederos de Alejandro Núñez.
54. Otro en e l mismo sitio que 

los anteriores, de dos hectáreas 
cincuenta y siete áreas • y sesenta 
centiáreas. Linda.: al 1-hste, con la 
sierra de los Turneros ; Sur, con otra 
del interesado ; Oeste, con cerca de 
la Venta, y Norte, cotí terreno pro
piedad de Juan Francisco Curie! 

*M uñoz.
55. Otra al sitio de Umbría de 

la Lam ba  u Hoyuela, de una hec
tárea setenta y ocho áreas y ochen
ta centiáreas. Linda: al Este, con 
Cortaduras de la Solanilla de la Lan
ch a ; Sur, con terrenos de Juan Cu- 
riel ; Oeste, con la sierra del Ajuca- 
rado, y Norte, con terreno de los he
rederos de Matías Cerezo.

56. Otra en el sitio de Umbría 
de Ja Venta, de óchenla y siete áreas 
y ci.nei> centiáreas. Linda: al Este, 
con arroyo‘ de la Venta; Sur v Ñor-, 
lo,’ con terrean de h»> hermanos O re
llana Nudez, hoy de Antonio Orejla- 
11a, y (.)csfc, con camino público.

57. Terreno’ al sitio Solana de 
Torneros, de treinta y tres áreas y 
cincuenta y una centiáreas. Linda: 
al Este, con la sierra de Torneros; 
Sur, con terreno de don Antonio Ore- 
llana ; Oeste, con terreno de los he
rederos de Matías Sánchez v .o tros  
de Juan Pulido, y Norte, con las de 
Alfonso Curiel Curiel. .

58. Otra en el sitio de la Umbría 
de Arriba, de Torneros, de ochenta 
v nueve áreas v cuarenta, centiáreas. 
L inda: al Este, con vereda y terre
no de los Horcajuclos; Sur, c o n ‘‘te
rrenos de Isidro Sánchez; Oeste, con 
la sierra de las Perihuelas, y Norte, 
con terreno de Antonio Orellana.

59. Otra al sitio <|e Solnna de. Tor- ‘ 
ñeros, de sesenta y siete áreas y cin
co centiáreas. L inda: al Este, con 
la sierra de Torneros; Sur' con te
rrenos de Alfonso Curiel; Oeste, con 
arroyo de los Horcajuelos, y Norte,’ 
con terrenos' de los hermanos Orella
na Núñez, hoy de don Antonio Ore- 
llana.
t 60. Otra al sitio de Umbría de 
Abajo, en Torneros, de una hectá
rea treinta .Y cuatro áreas y diez 
centiáreas. L inda: al Este, con el 
arroyo de Torneros; Sur, con terre
no cíe don Antonio Orellana; Oeste, 
con la sierra de las Parihuelas,. y 
Norte, con terreno del citado don 
Antonio Orellana.

61. Otro terreno en la Solana de 
Torneros, j de veintidós áreas y cin
co centiáreas. Linda: al Este,' con 
la sierra de Torneros ; Sur, con otro 
de jos hermanos Orellana Núñez, hoy 
de don Antonio Orellana Núñez.; 
Oeste, con arroyo de Torneros, y 
Norte, con terreno de los herederos 
de Rafael Ruiz.

62. Otro en la Umbría de Abajo, 
de Torneros, de veintidós áreas y 
treinta y cinco cetiáreas. Idnda: al 
Este, con arroyo de T o r n e r o s S u r  
v Norte, con mas de los hermanos 
Orellana NúTvez, hoy de don Antonio 
Orellana, y Oeste, con la sierra do 
las Perihuelas.

63. 'Terreno al sitio del Frontón, 
que mide ochenta y nueve áreas y 
cuarenta centiáreas. Linda: al Este, 
con tierra del Frontón; Sur, con la 
de Antonio Mateos C urie l ; Oeste, 
con arroyo de la Venta, y Norte, con 
tierra de don Antonio Orellana Nú- 
ñez, antes de su señor padre.

64. Terreno al sitio de Umbría de 
Arriba, de 'Torneros, de una hectá
rea setenta y ocho áreas y ochenta 
centiáreas. Tanda: al Este,- con ve- 
reda y huerta de los Horcajuelos;’ 
Sur, cotí terreno de los herederos de 
Gregorio Mateos y otro que fué de 
(ns birmanos Orcllanos Núñez, hoy 
de don Antonio Orellana; Oeste, 
con- la sierra d<v las Perihuelas, y 
Norte, con otra de don Antonio Ore- 
llana Núñez, antes de todos los her
manos.

65. Terreno en la Umbría de Aba
jo, de Torneros, de una hectárea 
treinta y cuatro áreas y diez cen
tiáreas. Linda: al Este, con el arro- 
vo de los Torneros; Sur v Norte, 
con finca de don Antonio Orellana, 
antes de los hermanos señores Ore- 
llana Núñez, y Oeste, con la sierra 
de los Torneros.

66. Terreno al sitio Cerro Cabew 
zet, de la Umbría de Abajo, de Tor
neros, que mide ochenta y nueve 
áreas y cuarenta centiáreas. L inda: 
al Este, con el arroyo de Torneros, 
y Norte, Sur y Oeste, con finca de 
don Antonio Orellana, que antes fué 
de todos los hermanos Orellana Nú- 
ñez.

67. Terreno al mismo sitio que el 
anterior, de una hectárea setenta^ .y 
ocho áreas y ochenta centiáreas. L in
d a : al Este, con arroyo d.e los Tor
neros; Sur, con terreno de Ignacio 
Agustín R u iz ; Oeste, con sierra de 
las Perihuelas, y  Norte, con el an
terior. ‘

68. Terreno al s i t jo 'd e  Umbría 
de Abajo, de Torneros, de ochenta 
y nueve áreas y cuarenta cetiáreas' 
Linda: al Este, con terreno de An
tonio y Francisco Sánchez Mateos; 
Sur, con otro de los hermanos se
ñores Orellana Núñez, hoy de don 
.Antonio Orellana Núñez; Oe^te, con 
la sierra de las Perihuelas, y Norte, 
con terreno de los herederos de Gre- . 
gorio Ruiz.

69. Terreno en la Umbría de Aba
jo, de Torneros, de catorce áreas’ y 
ochenta y ocho centiáreas. L in d a : al 
Este, con el arroyo de Torneros  ̂ ¡
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Su r ,  con la finca de estos mismos 
señores; Norte, con terreno de P a s 
cual Muñoz • Sánchez y hermanos, y 
Oeste, con finca de los hermanos se- 

.'ñores Orellana Núñez, hoy de don 
Antonio Orellana.

70. Terreno en la Solana del 
Frontón, de veintiséis áreas v cuaren
ta centiáreas. L in d a :  al Ksle, Sur
y  Norte, con terrenos de don Anto
nio Orellana Núñez; Oeste, con arro
y a  llamado de la Venta.

7 1 .  Otro terreno en Ja* Umbría de 
Arriba, de Torneros, de ochenta y 
nueve áreas y  cuarenta centiáreas. 
L in d a :  al Este , con el arroyo de T o r
neros;  Sur, con terreno de los here
deros de Pedro Fernández Máteos.; 
Oeste, con la sierra, y Norte, con
.terreno de Fermín Curicl (dañados.

72. Otro terreno en la Umbría de 
„ Abajo, de Torneros, ele ochenta y

nueve áreas cuarenta centiáreas. la t i
da : al E s te ,  con el arro yo ;  Sur y
Norte, con terrenos de don Antonio 
Orellana Núñez, y Oeste, con la sie
rra. " '

73. Terreno en la Umbría ' del
Manzano, de tres hectáreas cincuen
ta y  siete áreas y sesenta centiáreas.  ̂
L in d a :  al E ste  y Norte, con terre
no de los hermanos señores. Orellana 
Núñez, hoy de don Antonio Orel la- i 
n a ;  Sur, con el arroyo de los l io -  | 
vuelos, y Oeste, con terreno de don - 
Antonio Orellana.

74. Terreno en el sitio de Tor-  • 
ñeros, de ochenta y nueve áreas y  ( 
cuarenta centiáreas. L in d a :  al Este, 
con el arroyo de T o r n e ro s ; Sur y • 
Norte, con terreno de don^ Antonio ] 
Orellana, y Oeste, con J a ' s i e r r a  de ( 
las  Perihuclas.

75. Otro en la Umbría  do Torne- ( 
ros de Arriba, de treinta y nueve 
áreas y seis centiáreas. Linda,: al ' 
Este, con el arroyo de Torneros ; Sur, ] 
con terreno de Antonio Mateos Ruiz;. ] 
Oeste, con la sierra de las Perihue- | 
las, y Norte, con terreno de don An- j
ionio Orellana Núñez. /  (

76. Otro en la U mbría de Abajo, j 
de Torneros, apostado de a lcorno-’ < 
ques y quejigos, de una hectárea 
treinta v cuatro á re a s . v diez centi- ( 
áreas. L in d a :  al E ste ,  con 'e l arroyo ( 
de T o rnero s ;  ‘Sur, con terreno de los . 
herederos de Vicente Sánchez ; Oes- \ 
te, con la  sierra de las Perihuclas, ( 
y Norte, con terreno de Angel Cortes ] 
G arcía. 5

77. Otro en la  Um bría  de Torne
ros de ochenta y nueve áreas y t 
cuarenta centiáreas. L in d a :  al Este ,  r 
con huerto de Antonio Sánchez Mt>- t 
t e l s ; Sur, con terreno de don Anto- r 
nio O re l la n a ; Oeste, con la sierra r 
de las Perihuelas, y Norte, con te- t 
rr&no de Manuel Mateos Cerezo,. c

78. • Otro a la U mbría de Arriba, 
do Torneros, de sesenta y siete 
áreas y cinco centiáreas. L in d a :  al 
Este, con ej ^Arroyo de los Torne
ros ; al Sur, con terrenas de los /he
rederos de Pedro C u r ie ! ;  ni Oeste, 
ron la Sierra dé- las Perihuclas. y 
Norte, con terreno de don Anlunio 
Orellana.

70. Otro en la Umbría de Abajo, 1 
de 'rom eros, de veintidós áreas V ¡ 
treinta y dos centiáreas. L i n d a : al 
E ste ,  cun ^  arroyo de T o r n e r o s ; !  
Sur, con terreno de los herederos ! 
de Pedro C u  riel ; oeste, con la sie- ! 
rra de las Perihuelas, y  "Norte, con 
terreno de los herederos de María 
Cerezo.

So. Otro en la Solana de Torne
ros, mide veintidós áreas y treinta 
V dos centiáreas. Linda : ni Este, con 
¡a sierra de. T o rn ero s ;  Nur, con te- 
rteno de los herederos de Pedro Cu- 
rifl : Oeste, con huertos del Horca- 
juelo, y  Norte, con terreno de los 
herraderos de Ignacio Kuiz y com
pañeros.

81. Otro en la Umbría  de Arri
ba, de cuarenta y cuatro áreas y 
setenta centiáreas. Linda, al Este, 
con huerta de Antonio Sanabria  M a
teos; Sur y Norte, co-n terrenos de 
los hermanos señores Orellana N ú
ñez, hoy de don Antonio Orellana, y 
Oeste, con Ja sierra de Jas Perihue
las.

82. Otro terreno en la Umbría,' de 
Torneros, de un hectárea treinta y 
cuatro áreas  y diez centiáreas. L in 
d a :  al Este, "con el arroyo de Jos 
T orneros :  Sur,  con haza de los he
rederos de don R afael R u iz ;  Oeste, 
con la sierra de las Perihuelas, y 
Norte, con haza de don Juan  F ran
cisco Cu riel.

83. Terreno en la  Umbría , de 
Torneros! de Arriba, de ochenta y 
nueve áreas y cuarenta centiáreas. 
L in d a :  al E s te ,  con huerta de M ar
tín Sánchez M a z a s ;  Sur, con terre
no de los herederos de Agustín S á n 
chez ; Oeste, con la sierra de las Pe
rihuelas, y  Norte, con terreno de 
don Antonio Orellana.
. 84. Otro e n 1 la U m bría  de Abajo, 

de ochenta y nueve áreas y cuarenta 
centiáreas. L in d a :  a! Este , con el 
arroyo de los 'Porñeros, al Su r ,  con 
terreno de Nica si o M u ñ o z ; Oeste, 
con la sierra de ilas Perihuelas, y 
Norte, con Ja tierra de estos seño
res.

85. Otro en la So lana  de Torne
ros, sitio del R oyal,  de lina hectá
rea treinta y cuatro áreas y  diez cen
tiáreas. L i n d a : al E ste ,  con la sie
rra de los Torneros ; Sur, con terre
no que se describirá después, y O e$; 
te, con cerca de la Venta, y Norte, 
con terreno de don Antonio Orellana.

S6. Ol.ro al sitio del Frontón, con 
dos hectáreas, sesenta y una áreas 
y veinte centiáreas. L ind a :  al E ste ,  
con Ja sierra del Frontón ; Sur, con 
tierra de don Antonio O rellana; Oes
te, con el arroyo de bi Venta, y 
Norte, con el terreno antes descrito.

87. Una. casa al sitio llamado de 
las Leras,  sin número, que l inda;

1 por la derecha entrando, con la V iña  
j de la Cruz, propia de don Antonio 
| Orellana Núñez, antes de los her- 
I manos señores Orellana Núñez, y 
¡ antes de don Antonio Pérez Alce, o 
| sea la que ha sido descrita anterior

mente con el número cinco de esta 
escritura ; por Ja izquierda, con casa 
de don F é ' i x  Cerezo García, y es
palda, con la calle del Navazo, hoy 

•de'óa Conquista. Mide veintitrés me
tros de fachada por cuarenta y tres 
de fondo, igual a novecientos ochen
ta y nueve metros c u a d ra d o s ; y se 
compone de dos pisos, con cuatro 
habitaciones en el bajo, y siete y (k)S 
pasillos en la planta alta, según el 
título, pero en la actualidad parte 
de este edificio ha sido, adaptado a 
las necesidades de la explotación 
agrícola, habiendo formado de a lgu
nas habitaciones cuadras para el g a 
nado. E stá  construida en terreno que 
pertenece a Ja citada V iña  de áa 
Cruz.

En término de Castañar de Ibor
88. Terreno al sitio del Rostro, de 

ciento veintiocho hectáreas y ochenta 
áreas. L in d a :  al E s te ,  con acciones 
de praderas sobre el río Ib o r;  Sur, 
con tierra^ del señor Marqués' de 
la R o m a n a ; Oeste, con término de 
Robledollano, y Ndrle, con acciones 
de pradera sobre el río V ie jas.  „

$ q . Terreno al sitio del Cerro de 
la Torre, de dos hectáreas, cincuenta 
V siete áreas y sesenta centiáreas. 
L in d a :  al Este, con terreno de los  
herederos de Ana V a lverd e ;  Sur,  con 
terreno montuoso y olivar de los he
rederos de T om é Mateos Ba ltasar  y  
Dionisio R o ja s ;  Oeste, con terrenos 
de Andrés y  Bernabé Martín, y Nor
te, con el de Vicente Fernández.

90. Terreno en el mismo sitio que # 
el anterior, de dos hectáreas cin
cuenta y siete áreas y sesenta cen-# 
tiáreas. L i n d a : al Este ,  con terreno 
de Pedro y  José  D iez ;  Sur,  con oli
var  de los herederos de Dionisio R o 
d a s ;  Oeste, con la  tierra de los de 
Ana Valverde, y Norte, con otros de 
Antonio Tru jil lo  y  C asto  Valverde.

9 1 .  Terreno al sitio de  Rózalejo, 
sobre el ría  V ie jas ,  se sesenta .y cua
tro áreas y  cuarenta centiáreas. L in 
da, al E s te  y Sur,  con terrenos de 
don Antonio O rellana; Oeste, con 
dicho río, v  Norte, con suerte de 
Rem igio  Diez,
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92. T e rre n o  en el sitio que el an
terior, de dos. hectáreas noventa y 
tres áreas y veinte centiáreas. L in 
d a : al Este, con vega del río V ie 
ja s ;  Oeste, con tierra de Ju lián G il, 
y S u r y Norte, con más tierras de 
don Antonio O rellnna.

93. O tro terreno en el sitio de 
Rozalejo, de lina hectárea veintiocho 
áreas y o d íe n la  centiáreas. L in d a : 
al Este, con Vegas del río V ie ja s ; 
S u r y Norte, con terrenos de don 
A ntonio O rellana Niíñez, y Oeste, 
con tierras de Pedro Díaz.

94. O tro al mismo sitio que el 
antera)/, de sesenta y cuatro áreas 
y cuarc-nta centiáreas. L in d a : al 
(Este, con vegas del rio V ie ja s ; Sur 
y Norte, con terrenos de don A nto
nio O rellana, y Oeste, con la era 
del Recuero.

95. T erreno al sitio del Recuero, 
de una hectárea veintiocho áreas y 
ochenta centiáreas. L in d a : al Este, 
con otro de Juan G il;  Sur, con ntro 
de estos m ism os señores; Oeste, con 
el de d.oña R egina D íaz, y Norte, 
con e! de ‘M atías Luna.

96. 'T e rre n o  en el mismo sitio que 
el anterior, do sesenta v cuatro áreas 
y cuarenta centiáreas. Tanda: al Este, 
con el dy Pedro D ía z ; al Sur, con 
el de don Antonio O re lla n a; Norte, 
con el de Mateo D íaz T ru jillo . y 
Oeste, con el de Estanislao Alfonso.

97. Terreno en el mismo sitio que 
los anteriores, d e  sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centiáreas. L in d a : 
al Este, con terreno de Estanislao 
A lfo n s o ; Sur, con el de Pascual 
R u iz  ; Norte, con terrenos de Mateo. 
D ía z, v Oeste, con camino público.

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala Audiencia de este Ju z
gado, sito en la calle del G eneral- 
C astaños, número uno, se lia seña
lado el día veintisiete de junio pró
xim o, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Prim era. Servirá de tipo para esta 
segunda subasta el setenta y cinco 
por ciento del q u e  sirvió de base para 
la  anterior, o sea, la cantidad- de dos 
m illones doscientas cincuenta niil Pe
setas, y no se adm itirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en êl 
remate, deberán consignar previa
mente- los licitadores el diez por cien
to del tipo indicado, sin cuyo requi
sito no serán adm itidos.

T ercera. -Los autos y las certifi
caciones de los Registros de la Pro
piedad correspondientes, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley .H ipotecaria, se hallan de 
m anifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo l i
citad o-r acepta como bastante la ti
tulación,.

Cuarta. Que las cargas o g ra vá 
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién- 
3ose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la ^responsabili
dad de' los m ism os, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Q uinta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho .días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

D ado en M adrid a seis de mayo 
de m il novecientos cuarenta y cua
tro.— lEI Secretario, José Cabello .—  
V .° B .° : E l Juez de P rim era In s
tancia, Albertá G arcía M artínez.

2.170— A. J.

BARCELONA 

Edicto
En  virtud de lo dispuesto por. el 

señor Ju ez de Prim era In stan cia  del 
Juzgado número nueve de esta capi
tal, en providencia de este día, d ic
tada *-ii el procedim iento ju d ic ia l.s u 
mario, regulado por la Ley H ip o te 
caria, promovido por don AveHno 
T rin x e t Pujol contra doña H ild eg árd  
H am m erbachcr Von Xollcr, casada 
con don R u d o lf T h id e  B e rck m u lle r; 
por la presente se sacan a pública 
subasta por prim era vez, térm ino de 
veinte días, y por. el p recio .d e  valo
ración., las fincas siguien tes:

1.a . P11 campo sito en la' partida 
de Los Arcos, «término m unicipal de

¡ Fraga, de 85 cahizadas y dos fane
gas de cabida, equivalentes a 73 hec
táreas, i i  áreas, cuatro ce n tiá re a s; 
lin dante: al Este-, con b a ira rc o  de 
la V alcu erna; al Su r, c-mi márgenes 
del río E b ro ; «al Oeste, con barranco 
V alí de Llesmes, v al Norte, con. 
montes comunes de F ra g a Dentro 
de esta finca existe una c isa llam ada 
Establecim iento do los Arcos de 
Ebro, distinguida pop el R ib era! y 
compuesta con piso bajo, con vatios 
almacenes. )>iso supue ñor y b u h ar
dilla, conteniendo, además, a ' la 
parte ded Mediodía unos embarcade
ros crin sus m uros de sostenimiento,
1 na cuadra cubierta, con do> jpuer- 
tas, un patio cercado, - otra cuadra,

* un horno, un oratorio con su sa cris
tía, cochera, fábrica- de lad rillos y 
dos norias. In sc rip ta  al librO 16, 
tomo 82, folio 103, finca 2.221. In s 
cripción i . ft del R cgudro. de (Fraga.

Valorada po doce m il nesétas.
2.a U na pieza de tierra sita en 

el m ism o term ino m unicipal (|tie la 
anterior, partida V alcu ern a, de 106 
cahizadas, o sean 90 hectáreas, 90 : 
áreas, -56 centiáreas de cabida, lin 
dante: al Norte, con montes de C an- 
d a s n o s ; al Este, con montes com u
nes de F ra g a, L u is  Beisset y  M a

riano B e re n g u e r; al Oeste, con m on
tes com unes de F raga, y al Sur, 
con (márgenes del río Ebro y mon
tes comunes de F rag a. E sta  linca, a 
la que divide el B arranco de la V al- 
cuerna, tiene dentro un edificio IHa- 
mado Arcos V iejos y un p ajar nuevo 
d (> m anipostería con su era de t r i
llar. In scrita  al libro 16, tomo S2, 
folio 1 <>*), finca 2.222' In scripció n 
prim era del Registro de Fraga. 

V alorad a en tite e  in1  ̂ pesetas.
3.a Un («ampo, que rad ica  en los 

m ism os termino m unicipal y partida 
qiip la finca anterior, de So cahiza
das de extensión, equivalentes a 68 
hectáreas, 60 áreas, 80 centiáreas. 
lin d a n te: al Sur y liste, con montes 
comunes de F ra g a ; al Oeste, con 
montes de Ferialba, y <d Norte, con, 
término de C and am os. A traviesa d i
cho campo el caminó de B u jaraioz y 
contiene dentro una casa de la 
branza, una m asía, era de trilla r  y 
balsa. In sc rita  al lib ro  16, tomo 82, 
fo lio -] 12, finca 2.223. In scrip ció n  p ri
mera de F ra g a.

V alo ra d a en diez m il quinientas 
pesetas. „ „

<pH O tro campo sito en el m ismo 
término m unicipal que 'el anterior, 
partida B ujadall, de 60 cahizadas de 
extensión, equivalentes a 51 hectá
reas, 45 áreas, 60 centiáreas,. l in 
d a n te : por Norte y Sur, con montes 
comunes de ¡F ra g a ; al Este, con la 
V alcuerna, y por el Oeste, con m on
tes comunes de F ra g a. Dentro de 
esta finca hay una masía y una era 
de trillar. In sc rita  en el libro 16, 
tomo 82, folio 11.5, finca 2.224. In s 
cripción p rim era de Fraga,

V alorada en nueve rnjl setenta y 
cinco pesetas. v

5.a O tro campo sito en el m ism o 
térm ino m unicipal cjue la finca an
terior, partida V aldurios, de 17 cahi
zadas y cuatro fanegas de cabida, 
equivalentes a 15 hectáreas, 80 cen
tiáreas, lin d ante: til Norte, con mon
tes comunes de F r a g a ; al Sur, con 
m árgenes del río  E b r o ; al Oeste, 
con barranco de .V a lí de las O lla s 
y moide de Caspe, y al- Este, con 
barranco de V a lí de Llesm es. E sta  
finca fcmntic-ne dentro una pequeña 
masía. In scrita  al libro ib, tomó «82, 
folio 118, finca 2.225. In scrip ció n  
prim era de, FVaga.

V alo rad a en (setecientas cincuenta 
pesetas 

Se previene que la- subasta tendrá 
lu g ar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito efi el ala izq u ierd a-d el 
P alacio de Ju stic ia  (Salón de V íc 
tor P rad e ra), el día veintidós d e ju 
nio próxim o, a las doce horas, bajo 
las condiciones s ig u ie n te s:

Prim era. Que para tom ar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
depositar previam ente en l a i n e s ^
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del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
del precio de valoración, cuyas con
signaciones serán devueltas a sus 
respectivos dueños acto seguido del 
remate, ¿\ excepción de la del me
jor postor, que quedará subsistente 
como garantía  de su obligación, o, 
en su caso, como parte deJ precio 
del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura a lguna que no cubra la tolab/ 
dad del tipo de subasta.

Tercera. Que los autos y la cer
tificación del Registro á que se re
fiere la reg la  cuarta del artículo iy i 
de la L ey  Hipotecaria  estarán de 

'manif iesto en Secretaría ;  que se en
tenderá * que todo l id iador acepta 
como bastante la titulación y que 
las  cargas o gravám enes anteriores 
y  los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose (que el rem a
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del r e m a t e ; y

Cuarta .  Que los gastos de su
basta, pago de derechos a la H a 
cienda y dem ás inherentes serán de 
cuenta del rematante.

Barcelona, nueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — El 
Secretario, por don José  M .a Salvá , 
Francisco Vifies (Oficial),.

\2.I72-A. J ,

BILBAO

Don Juan  de M adariaga  y Bernaldo 
de Quir,ós, Magistrado,.  Juez de 
Pj-imera Instancia número dos de 
los de esta  villa y su partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber, a los afectos de lo dispuesto, en 
el artículo 2.042 ‘de la Ley  de E n ju i
ciamiento Civil, reformado por la 
L e y  de 30 de diciembre de U959, que 
en este Juzgado, v a instancia de 
Üoña Feliciana. Alonso Alonso, m a
yor de edad, viuda, sin profesión es- 
jpedal y  vecina 'de Portugalete, se 
siguen diligencias sobre declaración 
de fallecimiento de sus hermanos de 
doble vínculo don Manuel, don Silve- 
rio Antonio y don Alejandro Alonso 
Alonso, naturales y vecinos de Por
tugalete, que se ausentaron de di
cha localidad, su ' última residencia, 
a la República Argentina, en iqo6> 
1908 ■ V 1910, respectivamente, Sin 
que desde entonces se hayan tenido 
noticias de los mismos, con excep
ción de don Silverio Antonio, cuyas 
últimas notic ias . datan del año 1920.

.Dado en Bilbao a dos de febrero 
de mil novecientos cuárerita v cuá- 
trg.— E l Juez, Juan  de M adariaga.— 
El  Secretario, P. S-, Ricardo Guerra, 

2.164—A. J .  i . a 16-5-944

BAENA

Don José J. Va Ice lomar Santa ella, 
Juez de Primera instancia interino 
de la ciudad de Baen¿- y su par
tido. ♦
Por virtud del presente se convoca 

subasta pública para la venta ce las 
siguientes

f i n c a s

1.a Tierra caima al sitio Salina de 
Madrigal y conocida también por los 
nombres de Torrecillas y Madrigales, 
en la cortijada de Garciel, término 
dt Torre del Campo, cuya cabida ha 
quedado reducida a seis hectáreas, 
noventa y un áreas y cuarenta y tres 
cc-ntiáreas; linda, al Norte, el Arro
yo del Peñón o Molinillo, y parcela, 
hoy propia de Manuel Pérez Zafra; 
al Sur, el Arrayo de'los Albercones; 
Este, parcela de Manuel Pérez Zafra 
y tierras hoy de Bartolomé Moral Go- 
ciino, y al Oeste, tierras de don Juan 
María Moreno. Responde por princi
pal, intereses y presupuesto de costas 
por diez mil doscientas noventa pese
tas con sesenta y nueve céntimos.

2.a Olivar ql. sitio Cerro del Agui
la, cortijada de Garciel, término de 
Torre del Cmipo, de cinco hectáreas» 
noventa y cinco áreas, treinta y cua
tro centiáreas y cincuenta y dos ce- 
cintiáreas; linda, al Norte, tierras de 
la cortijada de Garciel; Sur, Dolores 
y Amalia Salido; Este, porción de la 
misma Anca propia de Francisco Blan
ca,' y Oeste, otra de José Moral Ruiz. 
Responde por quince mil ciento sesen
ta y tres pesetas cincuenta céntimos.

3.a Olivar al sitio Cerro de Doña. 
Jiuna, cortijada de Garciel, término 
de Torre del Campo, de cabida tres 
hectáreas, setenta y siete áreas y sie
te centiáreas; que linda, al Norte, 
terrenos incultos de la Capellanía de 
don Manuel Ortiz y mojonera del 
Fuente del Rey; Este, tierras de 
Francisco Ruiz; Sur, otras de don 
José Ortega, y Oeste, resto de donde 
procede.. Responde .por diez mil se
senta y dos pesetas.

4.a Olivar en la cortijada de Gar
ciel, sitio de Fuente de ’ los Arrieros 
y Regazo, de cabida seis hectáreas, 
un área y cuarenta y una centiáreas 
y cincuenta' decintiáreas ; que jinda, 
Norte, Juana Moreno Jiménez, hoy 
de Ana Moral; Sur, de Francisco 
Sánchez y don Pedro Jiménez Zafra, 
y resto‘ ¿e parcela vendido a Manuel 
Delgado y Gregorio Parangón; Este, 
tierras de Francisco Froilán Sánchez; 
Oeste, con la zanja que conduce al 
Pozo de los Arrieros. Responde por 
quince mil ciento sesenta y tres pe
setas cincuenta céntimos,

5.a Olivar en el mismo sitio y tér
mino conocido por ia calera, de cábi-

da de siete hectáreas, cincuenta y un 
áreas, cuarenta, y cuatro centiáreas; 
que linda, al Norte, con la carietera 
de Jaén a Anaújar; Este, otras ae 
Juana, Bartolomé. Andrés y Fermín 
Moreno; Sur, herederas ae Francisco 
Froilán Sánchez. Dolores y Amaliá 
Salido, y Oeste, parcela de Juana 
Moreno Jiménez. Responde en total 
por veinte mil doscientas sesenta y 
cinco pesetas.

6.n Parcela de olivos al sitio ae la 
Dehesaren el mismo sitio y cortijada, 
de cabida seis hectáreas, veintitrés 
áreas y veinte centiáreas; que linda, 
al Norte,- parcela de Andrés Moreno 
Jiménez; al Este, el Arroyo de la 
Dehesa; Sur, otta de Bartolomé Mo
reno, y .al Oeste, otra ae Fermín 
Moreno Jiménez. Responde de dieci
séis mil ochocientas diecisiete pese
tas.

7.a Casa cortijo contigua * a la 
parcela que se describirá, procedente 
de la pieza conociaa por Santa, Ca
talina, Dehesa o Ejido término de 
Torre del Campo y cortijada de Gar
ciel, teniendo su puerta ae entrada ul 
Este, y -linda, por la derecha y es
palda, con terrenos de la misma lin
ca en que está enclavada; Sur, casa 
cortijo de Bartolomé Moreno; su la
chada mide treinta y dos metros cin
cuenta centímetros, y su superficie re
presentada por un polígono irregular, 
ocupa .mil once metros cuadrados, te
niendo patio con pozo, cocina, tenada 
a las bandas, -tinaaillo, becerreras y 
pajar y dos graneros en el único piso; 
disfruta del derecho de abrevadero de 
la¿ Pilas y debé sufrir la servidumbre 
de abrevadero y saca de aguas del 
pozo existente en el corral de la ca
sa, y la entrada y p:.so ál pozo. Res
ponde dé veintisiete mil Veinte pe
setas.

8.a Una superficie de cinco mil 
quinientos veinticinco metros cuadra
dos al sitio de Santa Catalina o egi- 
dos que procede de finca mayor de
signada con los nombres del Cerro 
del Aguila, Oyó Peña de Garciel. 
Santa Cata-lina, Dehesa o Ejido y 
Matorraj de Morillo, término de To- 
ure del Campo; linda, por el Norte 
y Oeste, con los egidos y pedriza de 
la cortijada; por el Este, con el ca
llejón de los cortijos, y por el Sur, 
con la casa antes descrita y. porción 
de terreno' propia de don Bartolomé 
Moreno. ' Responde de siete mil tres
cientas noventa pesetas con veinticin
co céntimos.

9.a Tierra cálma al sitio Santa 
Catalina, en la cortijada de Garciel, 
término de Torre dej Campo, de ca
bida reducida a, siete hectáreas, na- 
venta áreas y ochenta y dos centi
áreas ; linda, áh Norte, con incultos, 
propios de Andrés Moreno y su her-
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mano Fermín y Bartolomé ; Este, la- 
vereda del agua; al Sur, con la zan
ja  que la separa de finca de Juana 
y Andrés García Moral, y al Oeste, 
finca de don Juan María Moreno. 
Responde de once mil doscientas se
tenta y siete pesetas cuarenta y ocho 
céntimos.

10. Olivar denominado Fuente de 
les Arrieros, en la cortijada de Gar. 
ciel, término CU- Torre del campo, 
con cabida equivalente a veinte hec
táreas, setenta y seis áreas, ochenta 
y nueve centiáreas: que linda, al 
Norte, tierras de herederos de don 
Jo^é María G a lán ; ál Sur y Este, 
tierras de- Bartolomé Moreno Jimé
nez, y O^ste, con el camino de Fuen
te del Rey . y tierras de herederos de 
José María Galán, estando cruzado 
por el camino de M»ngíbar. Respon
de de sesenta mil novecientas seten. 
ta y tres pesetas.

11. Olivar al sitio de la Dehesa, 
en la cortijada de Garciel, término 
de Torre del Campo, de cabida seis 
hectáreas, veintidós áreas y veinte 
centiáreas; linda, ai Norte, tierras de 
Juana Moreno Jiménez; Este, Bar
tolomé Colmenero y el Arroyo de la 
Dehesa; Sur, tierras de Fermín Mo
reno, y al Oeste, finca del Caudal 
ti rulada Fuente de los Arrieros. Res
ponde de dieciséis mil ochocientas 
diecisiete pesetas.

12. Casa cortijo* enclavada en los 
ejidos de la cortijada de Garciel, tér
mino de Torre del Campo, que fué 
paite del prim itivo del Morad, y una 
pequeña exteiisiónn tomada al Norte, 
llamada de las Filas, consistente en 
noventa y ocho metros y siete cen
tímetros cuadrados, su puerta de en
trada al Sur, y linda: Este, o de
recha, con tierras del cortijo; por la 
izquierda, u Oeste, con el callejón que 
separa los cortijos; por la espalda, o 
Norte, con la casa corrijo que corres
pondió a Juana Moreno; su facháda 
mide dieciocho metros cincuenta cen
tímetros, y todo forma un cuadriláte
ro con una superficie de ochocientos 
echt.-nta y nuevo metros cincuenta cen- 
llu.. :roe cuadrados, d atribuidos -en 
•planta bá.ia, portal, cocina, subida pa
ra la escalera, cuadra, patios., corrales, 
colgadizos v otras dependencias*; molí, 
no aceitero movido por fuerza motriz, 
en el que se encuentra insialada una 
prensa para carga, de veinticinco fa 
negas, reforzada, y pistón trescientos 
cinco; otra prensa corriente para 
igual carga y pistón doscientos cin
cuenta, y dos. bombas hidráulicas de 
tres cuerpos cada una: un moledero 
con dos rulos; una remoledora; una 
lavadora de aceitunas; una caldera 
de vapor, con cinco caballos, para 
calefacción: un motor eléctrico de 
quince caballas, marca- Marelli: dos
motores eléctricos- de dos y medio ca- 

<

ballos; dos bombas rotativas para tra
segar aceite, y treinta y cinco depó
sitos de hierro estañado; veintitrés 
con vacie para diez mil arrobas; y en 
la planta alta, varias habitaciones; 
disfruta el derecho de abrevadero en 
el de las Pilas. Esta finca disfruta 
de servidumbre y abrevadero, o sea 
del agua del pozo de la casa córtijo de 
Fermín Moreno, teniendo varias ser
vidumbres de paso y abrevadero, co
mo predio sirviente y predio dominan
te. Responde ,de sesenta y siete mil 
quinientas cincuenta pesetas.

13. Porción de terreno unido á la 
casa cortijo al sitio de Santa Catali
na o Ejidos,, que comprende dos mil 
cuatrocientos siete metros cuadrados, 
y luida: por el Oeste, con la casa 
antes descrita; Este, vereda del Agua; 
Sur, eras e incultos pertenecientes a 
Andrés, Bartolomé y Juan Móreno; 
Norte, porción de las fincas d e . las 
Pilas, propia de Juan Moreno. Res
ponde de dos mil setecientas dos pe
setas. #

14. Dos terceras partes indivisas de 
un pradio de una hectárea, dieciséis 
áreas, diez centiáreas y setenta y nue
ve milidreas, cortijada de Garciel, tér
mino de Torre del Campo, sitio de San-, 
ta Catalina y Ejidos, y procede la finCa 
conocida por estos nombres, otros y 
Matorral de Morillo. L inda: a Norte, 
corrales de cásenos de Andrés y Fer
mín Moreno, separándolos el camino 
de servidumbre de los cuatro corti
jos; Este, la  vereda del Agua; Sur, 
finca de Andrés Moreno, y Coste, 
partija de Bartolomé Moreno. Res
ponde de dos m il setecientas do& pe
setas. '
-15. Tierra calma al sitio d<-l M o

linillo, salina de Madrigal, Torrecilla 
y Madrigales, cortijada de G arciel, 
término , de Torre del Campo, cuya 
cabida, reducida a una hectárea, cua
renta y cinco áreas y ochenta y nue
ve centiáreas. linda: al Norte, par
cela de Cristóbal Jiménez Moral; al 
Sur, el arroyo de los Alberconcs; Es
te, otra de Ferm ín Moreno, y Oeste, 
parcela vepdida a Pedro Chica Moral. 
Responde de mil ochocientas treinta y 
do-i pesetas cincuenta céntimos.

16. Tierra calina al sitio Peña de 
Garciel, cortijada de Garciel y térm i
no de Torre del Campo, do cabida 
cuíco hectáreas, sesenta y dos áreas, 
noventa v dos centiáreas y ochenta y 
nueve dccintiárnls, que linda: al Norte, 
con la Pedriza y el Ejido; Este, finca 
de Andrés Moreno; por el Sur. con la 
Zanja, y «al Oeste, finca vendida a 
Jo-é Moral Rubio y Purificación Jimé
nez. Responde de siete m il cuatro
cientas ochenta y nueve pesetas cua
renta y siete céntimos.

17. T ie rra 1 calma. en la cortijada 
de Garciel, término de Torre del Cam
po, al sitio de Santa Catalina, do cua

tro hectáreas, ochenta y dos áreas, se
senta y tres centiáreas; linda, al Nor
te, con los Ejidos; al Sur, con la Zafi- 
ja, que la separa de. la parcela ven- 
vida a Manuel Sánchez; Este, finca 
de Juan Muñoz, y Oeste, otra de 
Purificación Jiménez. Responde de 
seis mil cuatrocientas ochenta y cua
tro pesetas cincuenta y tres cénti
mos.

La subasa .scrá pública y se cele
brará con las formalidades de dere
cho en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del Gene
ralísimo, el día doce de junio próxi
mo y hora de las doce, para la. que 
servirán, las siguientes condiciones:

Primera. Tipo de subasta, la,cantu 
dad de que responde cada una de las 
fincas objeto de ella, que se consig
na expresamente, quedas partes fija 
ron en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán postu
ras inferiores a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en lá 
subasta deberán los licitadores consig
nar en la Mesa judicial el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
y la presentación de la cédula perso
nal o documento oficial de identidad 
no se admitirán las ofertas que se 
hagan.

Las escrituras y certificaciones del 
Registro de la Propiedad se encuen
tran unidas a los autos, pudiendo ser 
examinadas en la Secretaría de este 
Juzgado por las personas que les in
terese, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante dicha titu
lación. sin poder exigir ningunos 
otros, y que las cargas y gravámenes 
de carácter preferente quedarán sub
sistentes V sin cancelar, sin destinar a 
su extinción el todo ni parte del re
mate.

Para todo lo demás no especialmente 
previsto se estará a las normas gene* 
rales del artículo* 131 de la Ley H i 
potecaria.

Así está acordado en el .procedi
miento especial sumario del articulo- 
1G1 de la Ley Hipotecaria, que- se 
tramita en este Juzgado a instancia- 
del Procurador don Mariano Bujalan- 
ce Tarifa, a nombro de don Manuel 
y doña Ana Isabel Morales Bueno, Ma
ría, Rosa, Miguel, Francisco, Andrés y- 
Rafaela Gallardo Morales, contra don 
juán María Moreno Rodríguez, para 
la efectividad de un préstamo cofi ga
rantía hipotecaria, que consta en la* 
escriturá número quinientos noventa y': 
cinco del protocolo del Notario que fué 
de está ciudad don Gerardo de la  
Mora y Sánchez Cabezudo, de fecha 
doce de agosto de m il novecientos 
treinta y cinco.

Dado en Baena, a veintiséis de abril 
de m il novecientos cuarenta y cuatro. 
El Juez de Primera Instancia, José 
J. Valdelomar. — El Secretario, José 
Rabadán ^157^. J.
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REQUISITORIAS
Balo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a co n lí 
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señdia; se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de le 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a "disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arrecio a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil•

Juzgados Militares

2.664 
R U IZ  BRAV O , Ignacio; hijo de 

Ignacio v de Gloria, natural de B il
bao, soltero, mecánico, de veintidós 
años, domiciliado últimamente’ en 
Madrid, Zurbano, 56, prim ero; pro
cesado por robo; comparecerá eh el 
término de diez días ante el Juez 
Instructor del Juzgado de Jefes y 
Oficiales de Bilbao.

5.700.

Juzgados Civiles

2.665
RU E,SCA r Dámaso o Demetrio; 

domiciliado últimamente en Madrid, 
iju e . frecuentaba el café Alhambra, 
del que se ignoran demás circunstan
cias personales; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción de Ocaña para 
ingresar como ipreso en el Refor
matorio de Adultos de esta villa ; 
acordado en carnea 9 de 1943, por 
estafa de un automóvil marca Fiat 
BaliJla.

2 2 .2 2  1.
2.666

M ONJO R O A LE S, José (a) «Pa
llarás» ; de cuarenta y tres años, hijo 
de Urbano y de. Agustina, soltero, 
natural y vecino de Paliarás, partido 
de Fuente de Cantos (Badajoz), 
jornalero, sin instrucción; comparte- 
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Lleréna, dentro del término de 
diez días, para constituirse en prL 
eión, decretada en sumario 5 de 
J942, por hurto.

* 2 . 559 *

2.667
JU A N  (a) «el Legionario»; pro

cesado en sumario 32 de 1943, sobre 
robo;- comparecerá en término de 
ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Dar oca a constituirse en , 
orisión.

23.051,

2.668
J UAN (a) «el Legionario» ; pro

cesado en sumario 33 de 1943, sobre 
robo; comparecerá en plazo de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
(le Daroca a constituirse en prisión.

23.052.
2.669

J UAN (a) «el Legionario»; proce
sado en sumario 34 de 1943, sobre 
robo; comparecerá en plazo de ócho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Daroca a constituirse en prisión.

23-054* ;

2.670
JU A N  (a) <(el Legionario»; proce

sado en sumarió 35 de 1943, sobre 
robo; comparecerá en término de 
ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Daroca .a constituirse en 
prisión.

23*053*
2.671

M ARAÑA, Alberto; ferroviario, de 
treinta años, de estatura baja, mo
reno, con bigote ancho, n egro ; mo
zo estación Barcelona; domiciliado 
últimamente en Barcelona; procesa- 
do.x ‘por corrupción de menores, en 
sumario 122 de 1942; 'comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Lérida para 
constituirse en prisión. r

23.409.
2.672

V A L  ANDRIKS, Adolfo del; natu
ral de Valdanzo (Soria), de trein
ta y tres años, mecánico, que resi
dió últimamente en Bilbao como em
pleado de la Compañía. Telefónica, 
del que se ignora paradero actu al; 
hijo de Claudio y de P a u la ; proce
sado en sumario 45 de 1943, sobre 
abandono de fam ilia ; comparecerá 
ante e) Juzgado de Instrucción, de 
Oalamocha . en término de quince 
.días a! objeto de constituirse en pri
sión.

23.447.
2.673

G O M EZ G lfIL L A R T , Jo sé ; mo
reno, cara alargada, pelo castaño, 
nariz* recta, ojos grandes, cejas por 
bladas, poca barba, delgado, de die
ciocho años, soltero, albañil, hijo de 
Antonio y de Dolores, natural y ve
cino que fué de Alcira, con último 
domicilio en Covadonga, 34, 

B U STA M A N TE M A LLA, J u a n ;  
gitano, moreno, alto, de diecisiete 
años, soltero, jornalero, hijo de Juan 
y de Consuelo, natural de. Albacete 
y vecino de Alcora, con domicilio úl
timo en la partida de Torrechó; pro
cesados en sumario 16 de 1944, por 
robo; comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcira para cons
tituirse en prisión.

1 * í .& í <

2.674
C O D U R A S V IE R G E S , Israaei;

de treinta y dos años, casado con 
Joaquina Tena, hijo de Manuel y de 
Nieves, camarero, cuyo último do
micilio lo tuvo en Urrea. de Gaén 
(Teruel) ; comparecerá en término, da 
diez días ante el Juzgado de Ins- 
trucción de Ilija r , con apercibimien
to que si no comparece, será decla
rado rebelde.

23.7Ó0.
2.675

' S E R R A D  ILL A  BO T E, M a n u e l  
(a) «Chino»; hijo de Juan y de An
tonia, dé treinta y cuatro años, sol
tero, minero, natural y vecino de 
Logrosán, en paradero ignorado; de 
estatura regular, pelo rubio, cejas 
al pelo, barba poblad#, boca regu
lar, cara redonda y muy cargado de 
hom bros; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de .Instrucción de Logrosán para 
constituirse en prisión, a disposición 
de la Audiencia Provincial de Cáce- 
res, por la que fué condenado en 
causas números 8 y 39. de 1931, por 
hurto.

23 .792.
2.676

GALAN  M O REN O , Joaquín, y
O RO FIN O  H U ER T A , I s i dro j 

naturales de Madrid y Burgo* de Os- 
ma, h ijos'd e  Teodoro y Ju lia  y Pe
dro y Paula, de veinticinco y vein
tisiete años, solteros, broncista y 
chófer, domiciliados en las calles de 
Elias Dupoy, .17, Pueblo Nuevo, y 
calle del Amparo, 3 1, respectivamen
te, comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Madrid a constituirse 
en»prisión, decretada en sumario 127 
de 1939, por robo. Señas personales; 
estatura regular, ojos y pelo negros, 
nariz recta, color del rostro' bueno, 
respecto a Joaquín Galán, y en cuan
to a.) Orofino, estatura alta, pelo y 
ojos castaños, nariz recta y color del 
rostro bueno.

*3.869.
2.677

L O P E Z  CAN O VAS, Antonio; de 
veinte años, hijo de José y de Lu 
cía, soltero, natural de Aljucer (Mur
cia), vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en la 'ca lle  Sugra- 
fles, 38, primero, tercera (San s), hoy 
en paradero ignorado; procesado en 
sumario 413 de. 1943, sobre, robo.; 
comparecerá dentro del términtv de 
diez días ante el Ju zgad o ’de Instruc
ción de San Feliu de Llobrégat al 
objeto de constituirse en prisión*

23.989.


